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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
m unicación de V. E. de i  del actual, en la que m a
nifiesta que D. Atanasio Q uin tano , M inistro ju b ila 
do del Suprem o Consejo de Hacienda , ha cedido á 
favor del Estado la suma de 215.139 rs. 3 m rs. vn. 
im porte de los sueldos que se le adeudaban como 
tal jub ilad o ; y S. M., en v ista del notable rasgo de 
desprendim iento de tan benem érito y antiguo em 
pleado, y juzgándole digno de que se eleve á la con
sideración pública , se lia servido d isponer se inser
te esta Real orden en la Gaceta del Gobierno, como 
justo  tribu to  que merece una acción tan  m eritoria.

De la de S. M. lo comunico á V. E. para su co
nocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
d rid , 12 de Noviembre de 18 5 7 .= M o n .= S r. Direc
tor general de la Deuda pública.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.®
Ilmo. S r . : Á fin de que tenga debido cum pli

miento lo prevenido en el art. 166 de la ley de 9 de 
Setiem bre últim o, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar que no se provea desde esta fecha plaza al
guna vacante en los archivos y bibliotecas depen
dientes de este Ministerio hasta tanto que se dic
ten las disposiciones oportunas para el buen serv i
cio de estos ram os y arreglo de su personal, á no 
ser que la urgen te necesidad de algún  estableci
m iento, expuesta por su Jefe, hiciese indispensable 
el nom bram iento de em pleados, el cual se entende
rá siem pre en calidad de interino  y sin u lterior de
recho.

De Real orden lo digo á Y. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1857 .= S alaverría .— Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
PARTE TELEGRÁFICO.

El Cónsul de Liverpool al D irector general de 
U ltram ar.—16 de Noviembre de 1857.

Oficial.—Vapor North S tar.—H ab an a , 23 de Oc
tu b re , sin  novedad.—El estado sanitario  es satisfac
torio ; hay m uy pocos casos de vómito.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION

Telégrafos.
Se hace saber que el dia 19 del actual se ab rirán  

para el servicio de la correspondencia p rivada del 
interior del reino las estaciones telegráficas de Aran- 
ju e z , Tem bleque, M anzanares, La Carolina, A ndú- 
ja r , Córdoba, Ecija, Sevilla , Jaén , G ranada, Mála
ga y Palencia, y el 24 del mismo para  el de la cor
respondencia internacional.

M adrid, 16 de Noviembre de 1857.== El Subse
cretario , Manuel Moreno López.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IP U T A C IO N E S P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

pe rso n a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Reai or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviam ente han  de obtener del D epartam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm ero  de salida de sus resp ec tivas  liqu id acio nes.
Número de salidade las l í -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

CONTADURÍA CENTRAL.
39090 D. Cándido Donoso.
39091 Doña Juana Echenique.
39092 D. José Porcada.
39093 D. Jo sé , Doña Ángela y Dona María del Ro- 

/ sar¡° López.39094 D, José Rivero Cehafios.

GRACIA Y JUSTICIA.

39095 D. Francisco Andaluz.
39096 D. Pedro Agreda.39097 D. Francisco Alcalde.
39098 D. Bernardo Belinchon.
39099 D. César Bernárdez.
39100 D. Salvador Broca Bofarrull.
39101 D. Leandro Bona.
39102 D. Paulino Campoy.
39103 D. Manuel Cantón.
39104 D. Pedro Carreras.
39105 D. Antonio Alvaro Campaner.
39106 D. Gabriel Ceruelo de Velasco.
39107 . D. José Cecilia.
39108 D. José Clerch.
39109 D. Félix Clavería.
39110 D. Pedro Campa.39111 D. Cárlos Dicenta y Blanes.
39112 D. Juan Gayón.39113 D . Ignacio García.
39114 D. José Guadalupe.
39115 D Agustín del Hierro.
39116 D. Andrés Hoyos.39117 D. Victoriano Hernández.
39118 D. Joaquín María Lasarte.
39119 D. Miguel López Vieitez.
39120 D. Miguel de las Muías.
39121 D. José Martínez López de Ayala.
39122 D. Juan Montaner.
39123 D. Manuel Moreno.39124 D. Narciso Antonio Martínez.
39125 D. Antonio Nueros.39126 Excmo. Sr. D. Francisco O lavarneta.
39127 D. Manuel Pasaron y Lastra.
39128 D. Bernardino Palacin.
39129 D. José Primo Martínez.
39130 D. Francisco Pujet.
39131 D. Pedro Ramírez.
39132 D. Narciso Rey.
39133 D. Julián Santistéban.
39134 D. Vicente Soria.
39135 D. Juan Sauca.
39136 D. Pascual San Clemente.
39137 D. León San Martin.
39138 D. Francisco Seguin.
39139 D. Joaquín Torreblanca,
39140 D. José Velaviña.
39141 D. Fernando Ugarte.
39142 D. Melchor Zorrilla.

GO BERNA CION.

39143 D. Simón Acero.
39144 D. Marcial del Busto.
39145 Excmo. Sr. D. Antonio Caballero.
39146 D. Emilio Cadenas.
39147 D. José Benito Conde.
39148 D. Domingo Cuco y Salvado.
39149 D. Vicente Diez.
39150 D. José María Fernandez Urrea.
39151 D. Toribio Fernandez.
39152 D. Juan González Rodríguez.
39153 D. Juan Lorenzo Guisasola.
39154 D. Pablo González.
39155 D. Jorge Llopis y Sá del Rey.
39156 D. Antonio M artin Rojas.
39157 D. Timoteo Martínez.
39158 D. Jerónimo Zapico.

FOM ENTO.

39159 D. Salvador García.
39160 D. Julián García.
39161 D. Manuel Rico Sinobas.
Madrid, 12 de Noviembre de 1857.=V.° B-V=El Direc

tor general, Presidente, O caña.=E l Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
AN U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Se halla vacante en la Escuela superior de P intu ra , 

Escultura y  Grabado una plaza de profesor de dibujo dé 
anatom ía, de los estudios elementales, con el sueldo de 
6.000 rs. anuales, la cual deberá proveerse por oposición 
según lo dispuesto en el art. 27 del reglamento vigente.

Los ejercicios de oposieion se practicarán en la men 
donada Escuela de P in tu ra , Escultura y Grabado, con 
sujeción al program a que á su debido tiempo se manifes
tará á los opositores.

Los aspirantes á dicha plaza' presentarán sus solicita- 
des en el Ministerio de Fomento en el preciso térm ino de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta,— El Director general, Eugenio de Oehoan

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS de : MONEDA y  MINAS.

Lotería prim itiva.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 

agraciados los núm eros siguientes:

1, 2 ,  21, 45, 22.
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada ex trac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n a c ió n , ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto d é la  de este dia, áD o 
ña Carmen Barberá , hija de D. Froilan, sargento de Se
guridad pública de Castellón, m uerto en el campo del 
honor,

El dia 16 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de 1.200 arrobas de aceite común para _el 
surtido de dicho establecimiento durante el próximo año 
de 1858 bajo el tipo máximo de 56 rs. arroba. El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en el establecimien
to y en la Dirección del ramo. Las proposiciones se p re 
sentarán ajustadas al modelo siguiente:

D. N. enterado del pliego de condiciones para  la su
basta de 1.200 arrobas de aceite común para el estableci
miento de minas de A lm adén, se compromete á entregar
dicho surtido al precio d e  reales, con arreglo á las
condiciones establecidas en dicho pliego.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1857.“ Mariano de Zea.

COMISION REGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 de Octu
bre últim o que las dos secciones de la Escuela práctica 
de la Normal Central constituyan dos escuelas distintas, 
una superior, á cargo del actual Regente, y otra elemen
tal , que deberá proveerse por oposieion, con el sueldo y 
emolumentos que corresponden á los Maestros de escuela 
elemental de esta co rte , esta Comisión, en su cumplimien
to, ha acordado se anuncie dicha plaza para que los pro
fesores que tengan el título superior y demas circuns
tancias que la legislación vigente exige, y quieran hacer 
dicha oposieion, presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Comisión Regia, sita en la plazuela del Conde 
de M iranda, núm . 4, cuarto bajo, en el término de 30 
dias , contados desde el de la fecha.Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores serán: lec tu ra , escritu ra , religión , moral, pedagogía, gramática castellana, especialmente la parte 
de ortografía, aritmética , agricultura, elementos de h istoria sagrada , idem de geografía o h is to ria , particular
mente de España, y nociones de geometría aplicadas al 
dibujo lineal.Los ejercicios de oposieion se verificarán en el sitio, 
dia y hora que designe el T rib un a l, y de la manera si
guiente : se sacarán tres preguntas de cada una de las asig
naturas ya expresadas, las cuales escribirán todos los 
opositores, y las contestarán por escrito en el térm ino que 
marque dicho T ribunal: escribirán una plana de letra 
m agistral, leerán en prosa, verso y m anuscrito , y harán  
el análisis gram atical del período que se les señale.

Se hace saber que los opositores que no se presenten  
en el dia y hora que se de term ine, cualquiera que sea 
el m otivo, se entiende renuncian  al derecho de hacer la 
oposieion.M adrid, 14 de Noviembre de 1857.« P o r  acuerdo de 
la Comisión, Manuel Perez D uran , Secretario. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 5 de Diciembre, á las 
doce de su m añana, para la adjudicación en pública su 
basta del derribo de las dos casas sitas en la calle de 
Alcalá , y señaladas con los números 5 y 7, y cuya área 
total es de 797’724 m etros, ó sean 40.274’70 piés cua
drados.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , ante una co
misión del Consejo , con asistencia del Director faculta
tivo y económico de las o b ra s , en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y ’3, piso segun
do , en cuyo punto , así como en las oficinas de la Direc
ción, sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso tercero, 
estarán de manifiesto los correspondientes pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , debiendo 
consignarse préviam ente la cantidad de 3,700 rs. vn. 
como garantía para tomar parte en la licitación; de
biendo al efecto acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

La cantidad mínima que el contratista deberá abonar 
á la Administración por el aprovechamiento de los der
ribos de las dos citadas casas es la de 100.000 reales 
vellón, bajo cuyo tipo se celebrará el rem ate , no ad
mitiéndose por lo tanto proposición alguna que no cubra 
la expresada suma.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos ei: 
la citada instrucción , debiendo ser en este caso la prim e
ra mejora por lo menos de 1.300 rs., y las demas á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 200 rea- 
reales.

Madrid, 15 de Noviembre de 1857.=JE1 Presidente, e 
Marques de C orvera.=E l Secretario , Martin García d< 
Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pm

blicado con fecha 15 de Noviembre y de las condicione: 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los derribos de las dos ca sa s , sitas er 
la calle de Alcalá, y señaladas con los núm eros 5 y 7, s< 
compromete á tomar á su cargo los citados derribos coi 
estricta sujeción á los expresados requisitos y eondicio 
nes, abonando al Consejo de Administración la cantidai 
de (aquí la cantidad en letra)

(Fecha y firma.) 1

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE JKE'S.

D. Miguel O-Doyle, Administrador principal de Hacien
da pública de esta provincia.

Hago saber, que á ios 30 dias de inserto este anuncio 
en el periódico oficial, se sacan á pública subasta las obras 
de construcción de cuatro casetas para la visita de con
sumos, cada una en uno de los cuatro portillos de esta 
población, bajo el tipo de 3.690 rs. á que asciende el p re 
supuesto formado al efecto y aprobado por la Superiori- 
dod, y con sujeción ai pliego de condiciones que obra de manifiesto en esta Administración principal para conoci
miento d é lo s  licitadores; advirtiendo que el acto tendrá 
lugar en el local que ocupa dicha dependencia, y que las 
proposiciones han de dirigirse en pliegos cerrados y con 
los demas requisitos prevenidos por el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Noviembre 
del mismo.

Jaén, 14 de Noviembre de 1857,=Miguel Ü-Dovle.
4414

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.'

Debiendo procederse al arrendam iento  de los derechos 
de consumos de la villa de Almazora para el viniente año 
1858, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
de Contribuciones en 27 del próxim o pasado mes de Oc
tubre , esta A dm inistración, de acuerdo con el Sr. Gober
nador de la provincia y en v irtu d  de las atribuciones 
que la com peten, ha dispuesto, para conocimiento de los 
licitadores, publicar el pliego de condiciones puesto á con
tinuación , al que deberán sujetarse en un todo los que 
lo sean á la subasta simultánea que al efecto ha de v e ri
ficarse en los p u n to s , dia y hora que se m encionan. 

Castellón, 11 de Noviembre de 1857.==Eusebio García.
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su 

basta y arrendamiento de los derechos de consumos de la 
villa de A lmazora, de esta p ro v in c ia , partido judicial 
de esta capital, cuya subasta ha de verificarse el dia 2 del 
próximo mes de Diciembre, de una á dos de su tarde , en 
esta ciudad, en el despacho del Sr. Gobernador de la pro
vincia, con asistencia del Administrador principal de 
Hacienda pública de la misma , Fiscal y Escribano del 
ramo , y en Almazora ante el Alcalde constitucional de 
dicha villa , cuyas diligencias actuará el Escribano que 
nombre la expresada Autoridad, bajo las condiciones 
siguientes:
1.a El arriendo será por un  año, á con tar desde 1.° 

de Enero hasta 31 de Diciembre de 1858. C om prenderá 
los derechos sobre el consumo de las especies de vino, 
vinagre , aguardiente, licores, aceite de oliva , jabón duro 
y blando , carnes muertas y en vivo, y demas especies 
que contiene, la tarifa núm . 1.°, adjunta al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856.

Los derechos serán los correspondientes á la pobla
ción de segunda clase á que pertenece la villa de Almazora, 
según aparece en la siguiente dem ostración areglada á la 
tarifa precitada ;

Derechoque corresponde á Unidad, la unidad.peso —ó medida. Us. Cént.
Especies.

Vino común del re in o   ..............Arroba. 2
Idem generosos de todas clases.................. Id. 3
Idem extranjeros id .................. .................  Id. 7 ^
Vinagre  .........*....................................  Id. 0,75
Cidra y c h a c o l í . . . .......................................... Id. 1Aguardiente hasta 20 grados  ...........  Id. 6
De 20 á 27 inclusive..................................  Id. 7
De 27 á 34 id . .   ................. .................  Id. 9
De 34 a r r ib a .........................  - . . .................... Id. 1 1
Aceite de oliva.  ................................. Id. 3
Jabón duro ......................................      Id. 3Idem blando. ...  ......................................  Id. 1,75

Carnes muertas.
Vaca, buey, te rn e ra , ca rn ero , corde

ro , macho cabrío , borregos y borre
gas , ovejas, c a b ra s , corderos lecha
les y caza m ayor..................................... Libra. 0,9

Tocino" fresco , manteca y carnes fres
cas................................... .. ....................... Id. 0,15

Tocino salado , m anteca id . , brazuelos, 
jam ón , chorizos, morcillas y em bu
t id o s . . . .......................................................... Id. 0,21

Cecina y carnes saladas de vaca , buey 
y  macho cabrío.......................................  Id. 0,15

Carnes en vivo.
Toros, bueyes y vacas de cuatro años

a r r ib a ............................................................ Uno. 30
Novillos y novillas de dos á cuatro

años.................................................................  Id. 20
T erneras hasta dos años............................... Id. 16
C arneros, cabras, borregos y borregas. Id. 4,50
Ovejas.................................................................  Id. 0,90
Corderos lechales hasta fin de A bril... Id. 4,50
Corderos desde 1.® de Mayo á fin de

Junio...............................................................  Id. 2
Cabritos lechales hasta fin de A b ril . . .  Id. 4
Idem id. desde 1.° de Mayo á fin de

Noviem bre....................................................  Id. 2
Machos cabríos................................................  Id. 2,50
Cerdos cebados................................................  Id. 42
Idem sin ceb a r, de más de medio año. Id. 7
Idem de c r ia , y hasta seis m eses.. . . . .  Id. 4,50

Derechos uniformes.
C erveza............................................... . . . .  Arroba. 3

2.* Servirá de base para la subasta la cantidad de 
42.680 r s . , que es el producto líquido calculado de los 
derechos que deben adeudar en dicho año las referidas 
especies de consum os, según la correspondiente clasifi
cación practicada á cada una de ellas por esta Adminis
tración.

3.a Recaudará el arrendatario  desde el dia en que 
princip ie á regir el arriendo , y en unión precisamente 
con los derechos del Tesoro, los arbitrios provinciales y 
municipales que están concedidos sobre las especies su 
jetas al impuesto de consum os, y se hará cargo tam bién 
durante la época de dicho arriendo de recaudar los n u e 
vos que sobre las propias especies se co n ced an , cual
quiera que sea su aplicación, entregando a ios partícipes 
la parte  proporcional que les co rresponda, según lo dis
puesto en la Real orden de 15 del mes de Setiem bre ú l
timo, publicada en la Gaceta de Madrid núm . 1,747, y 
Boletín oficial de esta provincia núm . 113.

4.a El arrendatario  entregará en la Tesorería de Ha
cienda pública , ó en poder de la persona que se designe 
por la Administración , recogiendo la competente carta 
de pago, y en los cinco prim eros dias de cada m es, el 
importe de la mensualidad correspondiente ai mismo, 
aplicándose en otro caso al pago la fianza , sin perjuicio 
de las demas medidas coactivas que correspondan.

5.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda en el ramo ó ram os que com
prenda el contrato.

6.a En la cobranza de los derechos y precauciones pa
ra asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas 
establecidas para la Administración de la Hacienda p ú 
blica.

7.a Las cuestiones que se susciten en tre los contribuyentes y el arrendatario  serán resueltas por la Adminis
tración , si la hubiere en el mismo pu eb lo , y en su d e 
fecto por el Alcalde, sin perjuicio de acud ir, el que se 
considere agraviado, á la Administración de provincia ¿ 
al Juzgado especial de H acienda, según sea el caso , g u 
bernativo ó contencioso. .

8.a El arrendatario  no podrá negar los conciertos i 
los labradores, cosecheros y fabricantes del término m u
nicipal sitiados á mayor distancia de las 2,000 varas de 
casco del p u eb lo , con arreglo á los tipos establecidos ( 
que se establezcan por los medios expresados en la in s
trucción.

9.a El arrendatario queda obligado á presentar los li
bros y registros que debe llevar en el momento que lo¡ 
reclame el Administrador, y en caso de negarse á ello 1< 
parará el perjuicio que haya lugar.

10. El arrendatam iento se recibe á suerte y ventura 
y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho al
guno á rebaja en la cantidad estipulada.

4 4. Que por falta de cum plim iento de alguna de la; 
cláusulas del contrato, serán de cuenta del arrendatarh 
todos los perjuicios que sufra la Hacienda , así como ést; 
responderá de los que se infieran á a q u e l, sometiéndosi 
ámbos contratantes en las reclamaciones que se prom ue
van á la jurisdicción confencioso-administrativa. 

i 42, Que en ei caso de hacerse alteración en  las tarifas

se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la 
proporción debida, sin que por esto pueda alterarse ni 
rescindirse el contrato.

13. Las proposiciones para la subasta se harán  en 
pliegos cerrados, y los licitadores han de acreditar haber 
depositado préviam ente en la Caja de Depósitos el 2 por 
400 del im porte del tipo de la subasta.

14. T ranscurrida la hora que se concede para la p re 
sentación de los pliegos cerrados, si al abrirse estos y 
leerse públicam ente resultasen dos ó más proposiciones 
iguales en precio , se concederá un  cuarto de hora más 
de licitación verbal en tre los firm antes de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

45. La Hacienda pública se compromete á p restar al 
arrendatario  por medio de sus Autoridades el mismo am  
xilio y favor que en casos iguales prestaría á la Adm inis
tración que hubiese en su lugar.

46. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de es
pecies que haya en los establecimientos que á  continua
ción se expresan , á sab er: en los depósitos domésticos 
de cosecheros de vino y  ace ite , extendiendo fa operación 
al vinagre que halle en los de las dos prim eras m  entes, 
en los de fabricantes de aguardien tes, licores y Habón*, 
en los de negociantes ó especuladores en grueso de las’ 
especies referidas y de carnes m uertas, y últimamente en los puestos públicos de venía al por menor de s m is
mas especies. Á brirá tam bién un registro en que anotará 
las reses vivas sujetas al impuesto de consumos que ex is
tan en el pueblo y en su térm ino m unicipal, á cuyo 
efecto exigirá las relaciones que corresponda^ á los ga
naderos , tratan tes y particulares á quienes pertenezcan, las reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro, 
tomará por último el arrendatario una razón exacta y 
clasificada de las especies que existan para el consumo 
en la época de su a rr ie n d o , con derechos pagados en ía 
a n te r io r , y asimismo del importe de estos que corres
ponda á cada una de dichas especies, bien haya sido la 
época an terio r de adm inistración por cuenta áe la Ha
cienda pública ó bien de arriendo. Los aforos que se ex
presan no im pedirán al arrendatario  practicar los demás 
que autoriza la instrucción en los casos y circunstancias 
que la misma especifica.

47. Por regla general no podrá el arrendatario  negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento 'd e  
depósitos domésticos y puestos públicos de venta por los 
cosecheros, fabricantes, negociantes, especuladores en 
grueso y traficantes al por menor de las especies de con
sumos , siem pre que los que las soliciten reúnan  las c ir 
cunstancias que la ley exige , exceptuando á los que se h a 
llen en los dos casos marcados en el art. 431 <Je la insr- 
truccion de 24 de Diciembre de 1856. Tampoco p o d rá n e -  
garlos para la venta al por m enor de v in o , aguardiente 
y licores, ni para la de estas especies y de todas las de*, 
más sujetas al im puesto de consumos en los casos respec
tivos de ferias, mercados ó puestos de grandes reuniones, 
y de posadas ó paradores púb licos, situados dentro del 
pueblo ó fuera de poblado, siem pre que acrediten haber satisfecho los derechos y prueben la conveniencia de la 
medida , precediendo los contratos de concierto, ó satis
faciendo los derechos de los líquidos que se expendan.

18. El arrendatario  presen tará  su fianza por valor del 
im porte de cuatro mensualidades de la cantidad á recau
dar , y no se le pondrá en posesión del mismo hasta des
pués de cumplido este requisito á satisfacción de? la Administración.

19. El arrendatario  está facu ltado , como representen*- 
te de los derechos y acciones de la Hacienda pública, pafa 
nom brar los dependientes para la adm inistración , recau
dación y visita de los derechos de consum os, dandoeuen-, 
ta préviam ente de los nom bram ientos al Sr. Gobernador, 
por si tiene á bien autorizarles con el uso de armas qué las leyes perm iten á los de la Hacienda.

20. El arrendatario  tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos que se instruyan por los .ra
mos comprendidos en el a rriendo , y percibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las m ultas que se im 
pongan la parte  que correspondería á la Hacienda públi
ca si ésta adm inistrase por su cuenta los derechos de consumos.

21. P ara el establecimiento de fielatos de recauda
ción á las entradas del p u eb lo , si no las hubiese y Qui
siese ei arrendatario  establecerlos, y para la supresión 
de los m ism os si los hubiere establecidos, precederá el 
oportuno expediente instruido por la Administración, la 
cual, oyendo al arrendatario  y al Ayuntamiento , y con 
presencia de las consideraciones que se deben guardar 
al vecindario siem pre que no cedan en perjuicio de Los 
derechos que legítim am ente correspondan al Tesoro, r e 
solverá los dos casos indicados; en inteligencia de que 
tanto el arrendatario  como el Ayuntamiento se som eterán  á su resolución.

22. No obstarán los fielatos de recaudación á las e n 
tradas del pueblo para que el arrendatario  afore las exis
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ventas al por m enor, ni para que abra el registro á 
la s  reses vivas con arreglo á lo que determ ina la condi* 
cion 4 6 ; tampoco obstarán  para que en el adeudo y co
b ranza de los derechos sobre carnes m uertas y en viv*?, 
lo mismo que para la devolución de los cobrados so
b re  las que se ex traigan con su conocimiento para el 
consum o de otros pueblos, y - sobre la s q u e  se inu ti
licen , siem pre que se le dé aviso oportuno de este he
cho , y pueda com probarlo , se atenga á las reglas p res
critas por instrucción para adm inistrar el ramo ele carnes.

23. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el a r
rendatario  el cumplimiento del contrato, con el imponte 
en metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda p ú 
blica por cuatro mensualidades de la cantidad á recau
dar por todo el año 1858, sin perjuicio de lo que se exije 
en la disposición 4.a En equivalencia de metálico podrá 
afianzar en pagarés y  giros del Tesoro, en billetes del 
anticipo reintegrable decretado en 19 de Mayo de 1854, 
en acciones de ca rre te ra s , de ferro-carriles y  del Canaí 
de Isabel II por todo su valor n o m in a l, en obligaciones 
negociadas de compras de bienes de Encomiendas y efectos 
de la Deuda pública, al precio corriefnie en la Bolsa el dia 
an terior al que se presente el depósito, y en títulos d é la  
Deuda del personal al tipo del 20 por 100: también podrá 
afianzarse en fincas rústicas y urbanas por las dos terce
ras partes del valor del tipo señalado para la fianza , con 
el aum ento de otra tercera parte m ás; pero sin que p un 
ca deje de presentarse la otra restante en metálico ó en  
cualquiera de las demás especies de créditos que an te
riorm ente se designan: las fincas de la fianza deberánser- 
libres de toda otra hipoteca y de fácil enajenación, ca,- 
pitalizándose su valor por el 3 por 4 00 de la renta líqui
da estimada por la contribución de inm uebles, y exten?- 
diéndose la escritura en debida forma para responder del 
importe de la fiánza; si ésta fuese en metálico, se deposi
tará en la Tesorería de p ro v in c ia , con inserción íntegra 
en la escritura de la carta de pago, pero sin que m  le 
conceda la posesión al arrendatario hasta que dicha es
critu ra  sea aprobada por la Autoridad competente.

De la misma m anera lo será la que se expida por la  
Tesorería de la Dirección de la Deuda pública en virtud 
del depósito que en ella se haga de los títulos al porta
dor , caso de presentarse la fianza en estos documentos, 
que el interesado cuidará de rem itir, garantizando ent^e 
tanto, á satisfacción de la Administración de provincia, las 
resultas de su arriendo en el mes que se le concede de 
plazo para afianzarlo completamente, si desde la apro
bación del contrato a la toma de posesión no hubiere el 
intermedio preciso para llenar estos requisitos.

24.  ̂El im porte de la fianza , si ésta consistiere en me
tálico ó papel, se devolverá íntegro y sin la menor d e 
tención al arrendatario  tan luego como finalice el a rr ien 
do y quede solvente y  libre de toda responsabilidad; sá 
la fianza consistiere en fincas, se cancelará la escritura, 
sin más detención que la precisa para observar los trá
mites que al efecto requieren las instrucciones.

25. Cuando el arrendatario  no cumpliese lo dispuesto 
en  Jas condiciones V  y 4A de este pliego, retardando el



pago de la i^efisualidad al Tesoro ó á los .partícipes de 
los arbitrios, desde el 5 en que vence hasta el 15 del 
mismo m es, se le recargará al importe del débito un 6 
por 100; pero una vez pasado el dia 15 sin verificarse el 
pago, se hará efectivo el descubierto del importe de la 
fianza, si ésta es metálico ó papel de la Deuda, intervi
niéndose los productos del arriendo hasta que se reponga 
el depósito; si fuere en tin ca s, solo procederá el em bar
go de ellas en fin del m es, así como la intervención de 
aquellos productos.

Transcurrido un raes después de intentados los proce
dim ientos sin que el arrendatario solvente su deuda ó 
com plete su fianza, se declarará en quiebra el arriendo, 
y  administrará la Hacienda con intervención del intere
sado, sobre quien recaerán todos los perjuicios que se 
irroguen , ya por el menor valor que se obtenga de las 
nuevas subastas por el tiempo cont¡ atado, ya porque los 
productos de la Administración no lindan la cantidad en 
que se estipuló el arriendo, y ya por los gastos y costas 
que originen los procedim ientos, que en caso preciso se 
llevarán contra cuantos bienes sean conocidos de la pro
piedad del deudor.

26. No servirán ni se admitirán como excusa para re
tardar ó no verificar io s  pagos «de fas tnensua&áades átA 
arriendo á que estáofeligaéo el a rreb a ta r  i o, tas reclama
ciones que este promueva ó tenga pendientes de resolu
ción en las oficinas, sobre dudas ó aclaraciones que pue
dan suscitarse en e l cum plim iento del contrato.

27. No serán adiaitidos com o 1 icltadores :
1 Los individuos del Ayuntam iento que estén ó de

ban estar en ejercicio durante e l arriendo.
2.° Los deudores por cualquier concepto que lo fu e 

ren á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los que se hallaren encausados con interdicción 

judicial.
4.° Los m enores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6 .° Los extranjeros que no renuncien para este ca

so los derechos de su pabellón.
28. Guando en las subastas no se presenten proposi

ciones , ó estas no sean adm isibles, se considerarán abier
tas por espacio de ocho dias, bajo la base de la última 
cantidad señalada,pudiéndose adjudicar al mejor postor 
sin  nueva licitación.

29. Bajo las precedentes condiciones, subrogará la 
Hacienda pública en favor del arrendatario los derechos 
y  acciones que á la misma competen sobre los ramos 
que comprende el arriendo, y le ofrece y se compromete 
á prestarle su protección y auxilio en cuanto lo necesite; 
pero el arrendatario se obligará á su vez á tratar á los 
contribuyentes con la moderación debida, arreglándose 
á las órdenes é instrucciones que rigen sobre el particu
lar y  á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Castellón, 41 de Noviem bre de 1857.==Eusebío García
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado e»
el Boletín oficial de la provincia, n ú m   del d ia ..........
del actual, e l que suscribe solicita á su favor el arriendo 
de los derechos de las especies de consumos de la villa 
d e  desde en L° de Enero á 31 de Diciembre v e n i
dero de 1858, obligándose á ello en  debida forma y  ofre
ciendo por dicho arrendamiento la cantidad d e  rea
l e s  cénts. (en letra) sujetándose en un todo á las con
diciones marcadas para este servicio; y  en observancia  
d e jo  estipulado en la 13 del pliego de las mismas, acom 
paña la carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito del 2 por 100 que en ella se exige.

(Fecha y firma defin teresado.) 4402

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

El dia 24 del actual, á la una de su tarde, se verificará, 
en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia y  
ante su autoridad, la subasta por pliegos cerrados, según  
el modelo que se acompaña, de tqdos los libros é im pre
siones necesarias para el servicio del ramo de consumos 
de esta capital en el año próximo de 1858, bajo el tipo de 
13.500 rs. vn., de que no podrá exceder ninguna proposi
ción, y  con arreglo al pliego de condiciones y modelos que 
se hallarán de manifiesto en esta Administración hasta el 
mismo dia señalado para la subasta.

En el acto de presentar los lieitadores los pliegos cer
rados de que queda hecha mención, acreditarán haber en
tregado en la Caja de Depósitos, sin perjuicio de presen
tar el rematante persona que garantice el cum plim iento 
del contrato, 1.000 rs. vn. en concepto de fianza; y si en 
el exámen de los pliegos resullaran dos ó más proposi
ciones ig u a les , se concederá en el acto y por solos diez 
minutos una licitación, en que tomarán parte únicam en
te los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

Valencia, 14 de Noviembre de 1857.=P . S., Francisco 
Caplin.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar todas las im presiones y libros 
para el servicio del ramo de consum os de 1858 en  la 
ciudad de Valencia con entera sujeción á los modelos 
núm ero de ejemplares que marca el expediente de subas
ta, aceptando en todas sus partes el pliego de condiciones 
formado para la misma, debiendo abonarme la Hacienda 
por dichas im presiones la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y  firma.) 4411

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Manuel Ruiz del P o rta l, Jefe de Administración de 
tercera clase y Administrador principal de Hacienda pú
blica de esta de Sevilla.

Hago saber, que en virtud de lo acordado por la Direc
ción general de Contribuciones en 5 del actual, he dis
puesto se saquen á publica subasta los derechos de con
sumos de especies determinadas en la tarifa núm. l.°, uni
da al Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, de los pue
blos que con sus respectivos tipos se expresarán á conti
nuación , cuya subasta tendrá efecto el dia 2 del próximo 
D iciem bre, de doce á dos de su tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en dicho a c to , y se 
hallan in sertasen  el Beletin oficial de la provincia, n ú 
mero 8 , de 9 de Enero últim o, por tiempo de tres años, 
que empezarán á contarse desde 1 .° fiel de 1858 , y con
cluirá en 31 de Diciembre de 1860, y con las prevencio
nes siguientes:

1 .a Que el remate se hade celebrar en esta capital an
te el Sr. Gobernador de la provincia; en la de Madrid 
ante el Sr. Administrador principal de Hacienda pública, 
y  en el pueblo respectivo ante la persona que designe es
ta de mi cargo.

2.a No podrán tomar parte en la subasta los que no 
acrediten en el acto dél remate haber entregado en la 
Caja de Depósitos el importe del 2 por 100 del tipo de 
ella.

3.a La subasta se hará por pliegos cerrad os, conforme 
al adjunto m odelo, que se entregarán á la Autoridad que 
la presida en el acto del rem ate , y una vez entregados 
no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

4.a Al pliego cerrado deberá acompañar los docum en
tos que acrediten la capacidad para licitar.

5.a Si en dicho acto se presentaren proposiciones ad
m isib les, quedará definitivamente adjudicado el remate 
en el mejor postor, sin promoverse nuevo acto aunque 
después se hicieren posturas más ventajosas.

6.a Si resultaren dos proposiciones iguales se abrirá 
licitación entre los que hubieren suscrito aquellas, ún i
cam ente por el tiempo de quince minutos.

Y 7 .a Que no se admitirán proposiciones que conten
gan cláusulas condicionales.

Y para que conste y pueda llegar á conocim iento del 
público, fijo el presente en Sevilla á 12  de Noviem bre 
de 1857.==El Administrador, Manuel Ruiz del P o rta l.^  
El Oficial del negociado, Antonio Benitez y  González.

PUEBLOS QUE s e  SUBASTAN.

Con subasta en Madrid , Sevilla y pueblos respectivos.

Carmona , por el tipo cada año d e .....................  281.534
Écija , id. id ................................................................  423.500
Moron , id. id ...................................    172.000

Con doble subasta en esta capital y en el pueblo.

Alanis, por el tipo cada año de. . . .  ................  14.835
Araba!, id. id........................................ ....................  7L697,68
Corond, id. id ............................................................  37.021,31
Can ion de los Céspedes, id. id ..........................  21.453 92
Alcolea del Rio, id. id ............................................  27 628fífi
Algaba, id. id ............................................................. 27:ioo
Sanlúcar la Mayor, id. id   30.133 33
Castilblanoo, id. id  21.024 96
G elves, id. id.............................................................  8.936 18
Alcalá del Rio, id. id..............................................  25.714,18

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .   t p0r sí ó á nombre y
representación d e . . , enterado de las condiciones
con que se rematan los derechos de consumos de ( la c iu 
dad , villa ó pueblo) d e    para los años de 1858
59 y 60, ofrece por cada uno de ellos la cantidad de *
reales vellón. 4407

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en la 
Gaceta del dia 22 de Agosto último y en el Boletín oficial 
de esta provincia para las obras de construcción y repa
ración que son indispensables en parte de las murallas 
del edificio ex-convento de San Jerónimo, extramuros de 
esta ciudad, en virtud de disposición de la Dirección ge
neral del ram o,.fecha 9 del corriente, se anuncia que el 
domingo 13 de Diciembre próxim o, de doce á una de la 
tarde, tendrá lugar el acto de la nueva subasta en el lo
cal que ocupa el Gobierno civil de dicha provincia, bajo 
las condiciones expresadas en el pliego publicado en d i
chos periódicos, el cual se inserta á continuación.

Córdoba, 13 de Noviembre de 1857.^=El Adm inistra
dor , Timolao Diaz de Morales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li
citación la obra de reparación del muro que sostiene el 
terraplén que forma la lonja del edificio que fue conven
to de, San Jerónimo ¿ distante unos seis kilómetros (una 
tegua j  de esta ciudad , extendido con sujeción al Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 1¡S de Setiem
bre de 1882.

1 .* La subasta tendrá efecto en esta capital ante al se
ñar Gobernador de la provincia, Administrador p rin ci
pal de Bienes nacionales de la misma y Notario especial 
de Hacienda, en el local, dia y hora que expresa el anun
cio que precede.

2.a El tipo de la obra que se subasta es la suma de 
5.050 rs. á que asciende el presupuesto , inclusos los de
rechos del Arquitecto que la ha formado y los que se de
venguen por el reconocimiento que habrá de practicarse 
luego que se termine.

3.a Las proposiciones no serán admitidas si exceden  
del expresado precio , y  se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo adjunto, entregándolas al Presidente 
en  la primera media hora de constituida la Junta de su
basta , el cual exigirá que se rubriquen en su cubierta, y 
los numerará por el orden que los reciba.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar otro abierto con el documento que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de esta capital, ó sea 
en su Tesorería de provincia, de la suma de 1.000 rs. que 
servirá de garantía miéntras se termina y reconoce la 
obra por la persona competente que esta Administración 
designe.

Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretexto ni motivo alguno.

5.a Transcurrida la media hora señalada para la en
tr eg a  de pliegos, se procederá á abrirlos, y  las proposi
ciones que contengan serán leídas en alta voz, por el or
den en que aquellos fueron presentados, tomándose no
ta por el actuario de la subasta de su contenido, que pu
blicará para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno has
ta que recaiga la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá á admitir pujas á la llana por el tiempo que el 
Sr. Presidente designe entre los que las hayan suscrito, 
quedando rematada en favor del que más beneficio ofrez
ca al Estado , y con sujeción á lo expresado en la condi
ción anterior.

8.a El contratista queda obligado á dar principio á 
la obra en el término de 20 dias después de habérsele  
comunicado la aprobación del rem ate, dándola por ter
minada en el plazo de un m e s , contado desde la fecha  
en que empiece á verificarla , á cuyo efecto deberá a v i
sar á la Administración.

9 .a La cantidad porque se remate la obra será satis
fecha , prévia la orden su perior, tan luego como term i
nada se exqida la competente certificación por el perito 
que se nom bre de estar ejecutada con arreglo á las con
diciones siguientes, recomendadas por el Arquitecto que 
ha formado el presupuesto.

Primera. El m ortero, bien batido, se formará en la 
proporción de dos de arena limpia y fina por uno 
de cal.

Segunda. La piedra será caliza , como la de que se 
encuentra la parte existente de m u r o , y  no podrá 
emplearse la arcillosa que constituye el terreno.

Tercera. La construcción se hará por bancos sobre 
buenos lechos formados con el martillo, si las piedras no los 
tienen , procurando su colocación á puntas encontradas, 
nivelando y enrasando con buenas capas de mortero que 
reciban las verdugadas de l a d r i l l o s ,  f o r m a d a s  de dos h i
ladas, á las alturas ó distancias que en la parte existente  
se encuentran; en cada banco, formado de este modo á 
distancias proporcionadas, se colocarán piedras, cuyo tizón 
sea igual al espeso; del m uro, á fin de por este medio 
procurar mayor trabazón entre sus paramentos; debien
do tenerse cuidado de limpiar y mojar las piedras antes 
de sentarlas, enleehándolas bien y enripiendo á golpe 
de martillo, tanto la obra nueva, consistente en 87 metros 
cúbicos de m u r o , como el resano del existen te, o sea n  
100 metros cuadrados de dicho muro.

Cuarta. El espesor y talud que habrá de darse será el 
mismo adoptado en todo el muro que se conserva, así 
como la altura del mismo sobre la superficie del ter
raplén.

10 . Si el rematante no cum pliese con algunas de las 
condiciones estipuladas en este pliego, responderá de los 
perjuicios que se ocasionen por su causa, á cuyo efecto 
la Administración dispondrá de ios 1.000 rs. dados en ga
rantía, y si no fueren su ficien tes, procederá contra sus 
bienes por la via ejecutiva.

1 1 . Los gastos de expediente de subasta y escritura de 
obligación serán de cuenta del rem atante, asi como los 
derechos de formación de piesupuesios y reconocimiento 
de la obra, que se ha incluido en la cantidad que sirve de 
tipo.

Córdoba, 13 de Noviembre de 1857.— E1 Adm inistra
dor, Timolao Diaz de Morales.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe, vecino d e ................... , calle d e ...............
núm ero   enterado de las condiciones económicas y
facultativas puestas para la obra de construcción y re 
paración de parte de la muralla del convento de San Je
rónimo, se ob liga , con sujeción á las mismas , á verificar 
la expresada obra en todas sus partes por el precio de

(Fecha y firma.) 4413

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TALAYERA.

Hallándose vacante la plaza de médico -cirujano de esía 
villa, que obtenía D. Manuel Álvarez Chamorro, se llaman 
lieitadores á profesores que tengan las dos facultades, bajo 
la dotación de 3.300 rs., pagados del fondo de propios y  
por trimestres vencidos, disfrutando adjemas las igualas 
en metálico de los vecinos no pobres, también cobra
dos por trim estres, constando la población de 662 ve 
cinos.

Los aspirantes, que deberán ser médicos y  cirujanos, 
á quienes se prefieren, dirigirán sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento á los 30 dias desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bolentin oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, principiando á funcionar el 
agraciado desde 1.° de Enero de 1858.

Talayera la Real, 8 de Noviembre de 1857.— E1 Alcalde, 
Presidente, José P erez— Francisco Gómez y Salguero’, 
Secretario. 4406

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LANJARON.

D. Miguel Hernández, Alcalde constitucional de la villa 
de La nja ron.

Hago sa b er , que autorizado el Ayuntam iento de mi 
presidencia para la enajenación á censo perpetuo y en 
subasta pública del establecimiento de baños yaguas mi
nero-m edicinales de esta v illa , se ha señalado para su re
mate el dia que haga 30, á contar desde el en que apa
rezca inserto el presente en el Boletín oficial, debiendo 
tener efecto aquella en la sala de sesiones, de doce á dos 
de la tarde, y á la vez en la capital de provincia ante el 
excelentísim o Sr. Gobernador, en el local donde están 
situadas las oficinas. El pliego de condiciones para la su 
basta estará de manifiesto en las citadas oficinas y en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa para que p u e
dan enterarse las personas que lo deseen.

Dado en Lanjaron á 30 de Setiembre de l857.=*Miguel 
H ernandez.=Por su mandado, Francisco López Ávila.

4413

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BERZOCANA.

La Secretaríade este Ayuntamiento se halla vacante 
por fallecimiento del que la obten ía: su dotación consiste 
en 2.000 rs., pagados de los fondos de propios y arbitrios. 
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía, bien entendido que su provisión ha de tener

lugar al mes de la inserción este de anuncio en  el Boletín 
oficial de la provincia.

Berzocana, 24 de Octubre de 1857 .= José Diez y  So- 
lano .=D e su orden , el Secretario in terin o , Luis Diez.

4405

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VINAROZ.

Por disposición del M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia queda suspendida la oposición que debía tener lu 
gar en esta villa el 15 de los co rr ien tes, anunciada en 9 
de Octubre ú ltim o , para la obtención de la plaza de or
ganista y de director de la música m unicipal de la misma.

Lo que se hace saber para conocim iento de todos.
Dado en Vinaroz á 10 de Noviem bre de 1 8 5 7 — El A l

calde, J. Bautista Rios. 4403

JUNTA INSPECTORA DEL REAL SEMINARIO

DE VERGARA. Y SU INSTITUTO PROVINCIAL GUIPCZCOANO 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

La Junta inspectora del Real Seminario científico in
dustrial de Vergara hace saber al público que se llalla 
vacante en este establecim iento una de las cuatro becas 
fundadas en é l , para sus parientes , por D. Pedro A nto
nio de Escusa.

Los que aspiren á obtenerla deberán presentar á esta 
Junta sus pretensiones á los 30 d ias, contados desde aquel 
en que este anuncio se inserte en la Gaceta oficia l, acom 
pañadas de los documentos s ig u ien tes:

1.° Partida bautismal del aspirante, por la que conste  
es mayor de ocho años y m enor de catorce.

2.° Árbol genealógico comprobado con partidas, por 
el que conste su parentesco con el fundador D. Pedro An
tonio de Escusa.

3.° Certificación de facultativo, por la qué conste que 
el aspirante no padece enfermedad crónica ni habitual 
que le impida hacer la vida colegial y  seguir los estu
dios con asiduidad.

Los que quieran enterarse de las ventajas y  benefi
cios á que opta el agraciado y obligaciones que contrae 
podrán acudir á la Secretaría del establecim iento, en 
donde estará de manifiesto el reglamento de su razón 
aprobado por S. M.

Vergara, 13 de Noviembre de 1857 — El Presidente 
Telesforo Monzon.*=El Secretario voca l, José María de 
Guerricaveitia. 4431

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L !? * .

D. Isaac O rtiz de Z ara te , Juez de p rim era  instancia de este 
p a rtid o  de V erg a ra .

Hago s a b e i, que habiéndose solicitado en este Juzgado  por 
D. Justo  Antonio de  A rm endía, vecino de la villa de  Placencia, la 
ad judicación  en  p rop iedad  d é lo s  bienes de que  se com ponía la 
capellanía colativa fundadada  en la iglesia p arroqu ia l de  ella p o r 
Doña M aría F ranc isca  de A rejola y  Saloguen en  su m em oria 
testam entaria  de  19 de N oviem bre de 1803, y  sustanciado  el 
ex ped ien te  con citación y  em plazam iento de los in teresados á su 
obtención, p o r au to  do vistos de 21 de  N oviem bre de  1844 se 
declaró  nula y  de  n ingún  valor la fundación de d icha capellanía, 
m edian te  á que no se obtuvo la Real facultad  necesaria  pa ra  su 
in s titu c ió n , re serv an d o  al mismo A rm e n d ía , ó á o tra  persona  
cualquiera, el derecho  que pud iera  te n e r  á los expresados b ienes 
en  concepto de p arien te  m ás próxim o de la fundadora . E n  su 
consecuencia, pid iéndose en el juicio de ab in testa to , p rom ovido 
po r el c itado D. Justo  Antonio de A rm en d ía  , la adjud icación  en 
p rop iedad  de los indicados bienes, po r el p resen te  cito, llamo y  
em plazo á los que  se ju zg a ren  con de recho  á ellos, p a ra  que  en 
el term ino de 30 dias, contados desde  el en  que este an u n c ió se  
pub liq u e  en la Gaceta de M adrid, acudan  á deducir le en este 
T ribunal, d onde  se les o irá  y ad m in is tra rá  justicia, y de  no ha 
cerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que hub ie re  lugar.

D ado en  V e rg a ra  á 28 de O ctubre  de 1857.— Isaac Ortiz de 
Z arate  — P o r su m an d ad o , Antonio M arin de Lili. 4416

Salvador Blanco, N otario  público y  E scribano  Real, habilitado 
pa ra  el despacho de la Escribanía  vacante po r fallecim iento de 
D. V íctor Benedicto.

Certifico, que en el proceso e jecutivo  instado po r D. Joaquín  
V illar y  consortes, vecinos d e  S angüesa, contra bienes de 
D. V icente B elarroa , vecino de E lo irio , sobre pago de c ie rta  
cantidad, en el d ia 29 de los corrien tes se p ronunció  la sentencia 
cuyo teno r á la le tra  escom o sigue:

« lin  el pleito  civil ejecutivo que  en este Juzgado  lia pend ido  
y pende  e n tre  pa ite s , de  la una , D. Joaqu ín  V illa r, I), ( jén a io  
Velaz y D. C iríaco Jim énez, vecinos de Sangüesa, y  en su nom bre 
i). Jo rg e  F u e rte s , acto r e jecu lan te , y  d e  la o tra  D. V icente l ie -  
larron , de  lilo r rio , reo  ejecutado, y en  su ausencia y reb e ld ía  ios
estrados del Tr ibunal, sobre  pago de  50.761 rs. vn.

\  istos:

R esu ltando , p o r  la e scritu ra  que se reg is tra  al folio 3 , que 
D. M ariano San Ju an  y consortes v e n d ie ro n , en 14 de Agosto 
de 1856, á favor de  D. V icente B elarroa un  m olino h a r n e r o  
con todos sus enseres y  efectos, sito en  los térm inos de esta villa 
y  p a rtid o  de las F u en tes, lindan te  con b a rra n c o , acequia m o li- 
n a r y  cam ino de C á rd en a , con m ás un cam po contiguo al dicho 
m o lino , su cabida de 10 fanegas del pais, po r p rec io  de  50.771 
reales vellón, pagaderos en dos p la z o s , uno de 10.000 rs  vn en 
14 de  Setiem bre de 1856, y los 40.771 rs. vn. res tan tes  e n ’ 1.0 
de Junio del co rrien te , asegurando  é h ipotecando al pago los dos 
fundos objeto de la venta, y en gen era l todos sus bienes:

R esultando, por la que se reg is tra  al folio 14, q u e  viendo 
D. M ariano San Ju a n  y  consortes d e frau d ad as  sus esperanzas por 
falta de cum plim iento de p a rte  do B elarroa, cedieron  y su b ro g a
ron todos sus derechos en favor de D. Joaqu ín  V illar y consor
tes por precio de 40.000 rs. v n ., que  estos en treg a ro n  en el acto 
en 20 de E nero  ú ltim o :

C onsiderando  que los plazos p a ra  el pago  de los 50.771 le a 
les vellón en  q u e  B elarroa se com prom etió lian vencido con ex  
ceso y que  p o r la 'cesion  de D. M ariano San Ju an  y consortes 
lian quedado  subrogados en sus acciones y derechos V illar y  los
s u y o s ; }

Fallo.- :Que m ediante  no h ab er com parecido D. V icente Be
la rroa  á oponerse  y m o stra r paga, qu ita  ó excepción legítim a 
debo m a n d a r y  m ando continuar la ejecución adelan te  y ^h ace r 
tranza  y  rem ate  de  los bienes e jecutados y  dem as que p a rec ie 
sen  p e rten ece r al re fe rido  Belarroa, y  de  su valor, en te ro  y  cum 
plido pago de  la cantidad  de los expresados 50.771 rs. vn. con 
m ás el réd ito  del 6 por 100 desde el vencim iento de los plazos 
re sp ec tiv o s , y  costas causadas y  que se causaren  hasta que  se 
efectúe al exp resado  D. Joaqu ín  V illar y consortes, á cuyo favor 
dando  prév iam en te  la lianza de la ley de  Toledo: y  p reced id a  
tasación de las costas que hasta  aqu í se les han  orig inado , se ex
pida el co rrespondien te  m andam iento de pago. Y po r esta mi sen
tencia, que se h a rá  pública p o r la ausencia y  rebeld ía  del e jecu
tado  B elarroa , conform e á lo p reven ido  en los artícu los 1.190 y 
1.183, y  p o r  cuan to  tiene su residencia fuera de esta p rov inc ia  
se p u b lica rá  tam b ién  en la Gcccta de M adrid ; así lo pronuncio* 
firmo y m ando con acuerdo  de mi in frascrito  A se s o r— Ram ón 
A rtieda .— Dr. Joaquin  Sánchez. »

Así resu lta  del referido  proceso y  sentencia que o b ra  en  la 
E scriban ía  de  mi cargo á que me refiero.

Y p a ra  que conste en cum plim iento de lo m andado  lib ro  el 
p resen te  que signo y firm o en la villa de  Sos á 31 de O ctubre  de  
1 8 5 7 .--  S a lvado r Blanco. 4417

E n  v irtu d  de  providencias d ic tadas en  este  d ia  p o r el señor 
Don Ju lián  de  M endieta , Juez  de paz del d istrito  d e  las V istillas 
en  esta c o rte , á instancia de  D. Carlos U guiua, como ap o d erad o  
de la sociedad m inera La A m erica n a , se cita  á D. Galo C o rred o r 
y  á D. A ndrés Gómez p a ra  que á las dos de la ta rd e  del dia 24 
del co rrien te  com parezcan en dicho Juzgado  de p a z , sito en la 
calle de Toledo, núm . 4 8 , cuarto  s e g u n d o , p o r sí ó p o r m edio 
de persona especialm ente au to rizad a, con su hom bre bueno á 
c e leb rar acto de conciliación, el p rim ero  sobre  caducidad  ó am or
tización á fa vor de la exp resada  sociedad de  la acción núm . 93 
que posee, po r no satisfacer 1.020 rs. que adeuda po r d iv idendos 
pasivos , y  el segundo  tam bién sobre caducidad  ó am ortización  á 
favor de la re fe rid a  sociedad del último cu arto  de la acción n ú 
m ero  130 y  los dos p rim eros de la núm . 131 , por no satisfacer 
405 rs. que po r igual concepto a d e u d a ; y de  no co n cu rrir  se le 
im p o n d rá  á cada uno la m ulta de  20 rs. y se d a rá  el acto p o r 
te rm inado  según lo p reven ido  en el art. 209 de la ley de  E n ju i
ciam iento civil.

M a d r id , 13 d e  N oviem bre de  1857. =  El S ec re ta rio , Gonzalo 
P u en te  B rañas. 44^

Licenciado D. Nicolás C andalija , A bogado de los T ribunales 
nacionales y  Juez  de p rim era  instancia de  esta villa y  su p a r 
tido  &c.

Hago s a b e r , que  po r v irtu d  al pleito seguido á solicitud de 
D. José M asera, vecino de la c iudad  de A ndú jar, en  cuyo pu n to  ] 
es A dm in istrador de  los b ienes pertenecien tes al abin testato  del

Exorno. Sr. M arques de  F a lces, d e  que es tam b ién  ad m in is trad o r 
gen era l el Excm o. Sr. D. José M aría Velluti, con D. Ju an  González 
Aledo, que fué de esta v ec in d ad , sobre  pago Me m araved ís  que 
le es en  d eb er como proceden tes de  "rentas a tra sad as  del cortijo  
no m brado  de la Nava, té rm ino  de  esta villa, que  llevó en  a r r e n 
dam iento, se condenó al d e u d o r al pago del débito  con las cos
tas de  la te rc e ra  instancia, ascenden te  todo á 13.237 reales y  m e
dio, y  re q u e rid o  p a ra  su en trega , como no lo realizara, se p roce
dió al em bargo  de los b ienes que  se conocían p o r de  la p ro p ie 
dad  del Aledo, consistentes en  una  casa p rinc ipa l en la plazuela 
de los In fan tes, de  esta m ism a villa, q u e  linda con Isabel V én
zala y hace esquina á la calle T am ila , y  seguidam ente  á su ju s 
tiprecio  p o r los peritos designados por am bas p a r te s , dándo le  el 
valor de 52.888 rs ., sin inclu irse  el te rre n o  del h u e rto  que  com 
p ren d e  y  sí sus cercas; po r lo c u a l , y  en  mi auto , fecha de a y e r , 
d ispuse se p roced iera  á la subasta  del edificio, y  al efecto se se 
ñaló p a ra  su rem ate  en este Juzgado  el 4 de D iciem bre p róxim o 
venidero , á las doce de su m a ñ a n a . y  que se anunciase pa ra  la 
convocatoria de  lie itadores p o r edictos, que se in se r ta rá n  en el 
Boletín oficial de la p rov inc ia  y  Gaceta de M a d rid , y á que  tqn- 
ga cum plida ejecución lo m andado , se lib ra  el p resen te  p a ra  la 
no to riedad  deb ida . *

Dado en la villa d e  A larlos á 12 de N oviem bre d e  1857.—N i
colás C andalija — P o r m andado  del Sr. Ju ez , licenciado D. A n to 
nio G raciano y  Ocaña. 4420

Ju zg ad o  de la In tendencia  g e n era l m ilitar.— Se cita , llam a y 
em plaza a Doña Ju an a  Caro y  Á lv a rez , v iuda  del Comisario de 
g u e rra  jub ilado  D. Joaqu in  M aría P u ey o , y  á los h e red ero s  que 
éste h aya  d e ja d o , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 dias com parez
can ante  este Juzgado  por m edio de  P ro cu rad o r con poder bas
tan te  y  aduzcan lo que á su derecho  convenga e n  autos que se 
siguen sobre  pago del im porte  de  varios sum inistros hechos por 
Cazalla de la S ie rra , y  abonados indeb idam en te  á la Puebla de 
Cazalla en ocasión de e s ta r desem peñando  in te rin am en te  la In 
te rvención  m ilitar de A ndalucía el D. Joaqu in  M aría Pueyo . 4367

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Sánchez Oca- 
ñ a , Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  de 
esta capital, re fren d ad a  del E scribano  D. José López A rias, se ci
ta , llama y (implaza por p rim er edicto y térm ino de nueve  dias 
á una que pa rece  llam arse M aría Robles, y  bajo el supuesto  
nom bre  de  G abriela Ocejo en tró  á s e rv ir  en  Setiem bre últim o 
en la casa del Excm o. Sr. D. M anuel M aría de  A guilar, p a ra  que 
se p resen te  en la cárcel de  esta co rte  á d a r  sus descargos en la 
causa que se la está form ando p o r robo de seis cucharas y  un 
ten ed o r de  p lata hecho en la citada c a s a ; p rev en id a  que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar. 4368

D. Ignacio P aez  Jaram illo , Juez  de  p rim e ra  instancia de 
esta ciudad de  M edina de Rioseco y  su partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á Ju an  A ntonio R odrí
guez C orniel, n a tu ra l y  vecino de  Daimiel, en la prov incia  de 
C iu d ad -R ea l, p a ra  que en el té rm ino  de]30 dias, á con tar desde 
el en que se inserte  este anuncio  en la Gaceta  del G obierno, 
com parezca en este Juzgado  á fin de  notificarle una  providencia  
d ic tada en  el dia de la fecha en la causa que con tra  el exp resa 
do Juan  A ntonio y  otros se sigue sobre robo de  m arav ed ís  en la 
A dm inistración  de C orreos de esta pob lac ión ; bajo  apercib im ien 
to que de no verificarlo  se le te n d rá  p o r  re b e ld e , su stanc iándo
se el procedim iento  en su ausencia, y  p a rán d o le  el perju icio  con
siguiente.

Dado en M edina de  Rioseco á 9 de  N oviem bre de  1857 — 
Ignacio Paez J a ram illo — P o r su m a n d ad o , L icenciado, M ariano 
P a rr ig a . 4370

D. Felipe G av iria , Juez de p rim e ra  instancia del d is trito  de 
la M erced de esta c iudad , que accidentalm ente  despacha el J u z 
gado especial de H acienda de  la prov incia  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á José C am acho, Sal
vado r S a rm ien to , Antonio A storga, Antonio T o rro n , Antonio 
Rico, Francisco  C órdova , Josefa M aldonado , Ju an  de Vegas 
Gómez , Ju an  P erez  P e rd ig u e ro , M anuel F e rn an d e z  , Ana N a
vas, A ntonio M oreno Cedano, h e rederos  de Antonio Navas, A n
tonio González C am er, Ju an  G arcía Fernandez, Ju an  Toledo Po
d adera  y  A ntonio de L a r a , p a ra  que en el im prorogab le  té rm i
no de 30 dias que por plazo p e ren to rio  se les seña lan , se p re sen 
ten en  este Juzgado  de H acienda y  E scriban ía  del infrascrito  á 
p re s ta r c iertas declaraciones como vecinos y  co n trib u y en tes  que 
fueron  en  el año de 1848 de V illanueva del R o sa rio \ ap erc ib i
dos de que si no lo hacen  les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en  M álaga á 31 de O ctubre  de 1857 — Felipe  G aviria.— 
Por m andado  de S. S., José V illarrazo . /,37 j

D. Tom as O rtega, Juez de  p rim e ra  in stancia  de  H acienda de 
N av arra .

P o r el p resen te  edicto cito, llamo y  em plazo á M arcelino B er
nardos y  H e rre ro , na tu ra l de C arbonero , en J a  provincia  de S e - 
gov ia , vecino de M adrid , p a ra  que  d u ra n te  el térm ino de 30 
dias se p resen te  en este Juzgado  á o ir una notificación en  la cau
sa que estoy in stru y en d o  co n tra  el m ismo sobre  aprehensión  de 
tre s  lib ras  de  rapé  verificada en esta c iudad  el dia 27 de F e b re 
ro  del co rrien te  año ; que si pareciese  se le o irá , y  de  no hacerlo  
se sustanc iará  la causa en  re b e ld ía , parándo le  el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en Pam plona á 9 de  N oviem bre de 1857. =  Tom as O r
te g a .- -P o r  su m andado , Deogracias ígúzquiza. 4372

D. Francisco de R ipa, Caballero C om endador de  la Real O r
den  am ericana de  Isabel la C atólica , Juez especial de  H acienda 
pública de la p rov incia .

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo á Juan  Francisco  E s -  
tra d e ra ,  francés, pa ra  que en el té rm ino  de 30 dias, á con tar 
desde la fe c h a , com parezca en este Juzgado á con testar los c a r
gos que le resu ltan  en causa crim inal que estoy in s tru y e n d o  s o 
b re  defraudación  á la H acienda pública  ; apercib iéndo le  que de 
110 hacerlo  se seguirá d icha  causa en  su ausencia y  rebeld ía , p a 
rándo le  el perju icio  que hu b ie re  lugar.

Dado en  M urcia á 11 de N oviem bre de 1857 — Francisco  de 
R ii-a .= P o r m andado  de S. S., Juan  de la C ierva. 4374

D. Dom ingo Santo Domingo, C aballero de la Real O rden ame
ricana  de Isabel la Católica y Ju ez  de p rim era  instancia  de  este 
partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo po r té rm in o  de 30 dias 
á Lorenzo Palacios y  Lozano, vecino de A rgam asilla de  Alba 
de ed ad  de  19 años, para  que  se p resen te  en  la audiencia del 
Juzgado á notificarle la sen tenc ia  d ic tada  p o r la S u p erio rid ad  
del te rrito rio  en causa que se le ha seguido sobre  allanam iento 
de m o rad a ; en la in teligencia que si no lo verifica  le p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya lugar.

Dado en  A lcázar de  San J u a n  á 8 de N oviem bre de 1857.— 
Domingo Santo D o m in g o .= P o r m andado  de S. S ., José Sotero 
Arias. 4375

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Sánchez O ca- 
ñ a , Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  de 
esta co rte , re fren d a d a  por el E sc rib an o  del c rim en  I). Severiano  
de  Diego, y  en  cum plim iccto de lo m andado  p o r los Señores de  
Sala segunda de esta A udiencia te rrito ria l, se cita, llama y  em pla
za á Luis M artin y M artín e z , n a tu ra l de la R o q u e ta , p rov incia  
de  A lm ería , vecino de esta corte , casado, san g rad o r, de 40 años 
de e d a d , que se halla prófugo, para  que al té rm ino  de nueve 
d ias, que po r p rim ero  se le seña la , se constituya en  la cárcel de 
Villa en  clase de preso  por la causa que  se le sigue por falsifi
cación de m oneda; pues de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar. 4377

E n v irtu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C apitán  g en era l se 
cita , llama y em plaza por p rim er edicto y  p re g ó n , con térm ino 
de nueve d ia s ,  contados desde  el d e  h o y , á D. P ab lo  Airela, 
Com isarlo que fué de m ontes de  la prov incia  de C áceres, á fin de 
que d en tro  de dicho té rm in o  se p resen te  en la A udito ría  de 
g u e rra  de esta p laza, s ituada  en el piso en tresue lo  de Santo T o 
m as, p a ra  evacuar un traslado  que se le ha conferido de la causa 
que se le sigue p o r cohecho. 4378

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del S r. D. Juan  M enendez, M agis
tra d o  d e  A udiencia de  fuera  de esta  corte  y  Juez  de  p rim era  
instancia  del d is trito  del N orte  de  la m ism a , re fren d a d a  del E s
cribano  de núm ero  del c rim en  D. Jo rg e  R ebo les , se c i ta , llama 
y  em plaza p o r segundo edicto y  p re g ó n , y  té rm in o  de nueve  
d ia s , á G abrie la  A renal y  Sola , h ija  de José y  de  Francisca, na
tu ra l de  Sangüesa, prov incia  de  N a v a r ra , so ltera  y  de  26 años 
de  edad  , p a ra  que  com parezca en la S ecretaría  de  la Sala Cor
reccional de  la Excm a. A udiencia del te rr i to r io , en  la causa que 
en la m isma se le sigue po r sospechas de  hu rto  y  vagancia; a p e r
cibida que de  no verificarlo  se d a rá  á la misma el curso que  cor
responda  v  la p a ra rá  el neriu ic io  aun  hava lu&ar. 4379

P A R T E  N0 O F I C I A L
IN TERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DR LAS DIFERENTES DEPENDENCIA*
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID Y DE LAS 

P R O V IN C IA S .

M a d r i d .— Ha sido comunicado al Gobierno de S. M. 
que el R e y  de las Dos Sicilias ha nombrado por su Re
presentante en Madrid , en calidad de Enviado extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina 
nuestra Señora, al Coude D. Luis Grifeo, que desempeña 
actualmente igual cargo en Berlín.

■, ' Estado sanUxtrio. En todo io  que llevam os de se
m ana ha hefeho un tiempo ^igiiamónte sereno y  apa- 
ccib le; la atmósfera ha estado despejada, á lo que con
tribuyó 110 poco el viento Nordeste; que fué el que 
sopló eón mas regularidad y constancia ; el barómetro y 
e l termómetro apenas hicieron variación, aunque éste 
por las|nadrugadas en estos ú llnm ^ dias, y particular
m ente el sábado á tas seis de 1a mañana , descendió hasta 
medio bajo cero.

El número de los enfermos durante esta semana ha 
dism inuido así en la población como en los estableci
miento de Beneficencia: las enfermedades reinantes fue
ron las calenturas catarrales é inflamatorias , algunas 
gástricas é interm itentes, bastantes catarros de todas es
pecies, dolores reumáticos y nerviosos y alguna que otra 
pulmonía. Entre los exantem as continúan presentándose 
las viruelas , el sarampión y las erisipelas.

Las defunciones fueron escasas por fortuna, recayen
do las que hubo en sujetos ya achacosos ó valetudina
rios de otras dolencias. ( Sialo medico.)

GERONA, 12 de N oviem bre— Según nos escriben de 
Bañólas parece que, agradecidos aquellos habitantes de 
la atención que merecieron de nuestra Autoridad civil y 
del ínteres que se tomó sobre el establecimiento en aque
lla villa de un colegio de Padres Escolapios, le han pa
sado una reverente comunicación dándole las más cum 
plidas gracias, y  manifestándole su atento agradeci
miento.

Nos escriben de Palafrugell que siendo el dia de ayer 
la fiesta mayor de aquella villa, había acudido una m ulti
tud de forasteros, no tan solo para asistir á dicha fiesta 
como para visitar el nuevo faro que, como saben nuestros 
lectores, no hace mucho se inauguró en las costas de 
San Sebastian.

Están adelantados los trabajos en el puente de la In
fanta, extramuros de esta ciudad. ( Genmdense. )

G R A N A D A , 14 de Noviembre.— Tenemos ei gusto de 
comunicar ¿nuestros lectores una cosa que seguramente 
les agradara, porque se enlaza estrecham ente'con la bon
dad de nuestra Soberana y con los sentimientos más de
licados. S. M. la Reina nuestra Señora se ha dignado 
dar a Granada otra muestra de la belleza de su m agnáni
mo corazón. No hace mucho que el Excmo. é limo."Señor 
Arzobispo recibió una Real orden en la cual S. M. le e n 
cargaba que, en unión con los Excmos. Sres. Capitán g e 
neral y Gobernador civil, propusiese tres niñas huérfanas 
y pobres para ser educadas en el colegio de Nuestra S e
ñora de las Angustias, dirigido por Dona Salvadora Gal- 
van y Corona : estas dignísim as Autoridades, deseosas de 
corresponder á objeto tan elevado, 110 omitieron diligen
cia que pudiese darles á conocer entre las varias niñas 
que se hallaran en el caso de la Real orden, las tres que 
reuniesen condiciones más preferentes, y’ con aquella 
brevedad que es de desear siempre que se trata de hacer 
algún bien, propusieron á S. M. estas tres niñas en qu ie
nes ha recaído la Real gracia: Doña Josefa Triviño Doña 
Mana del Carmen Perez y Doña María Antonia Sánchez.

No seremos dilusos al emitir las reflexiones que se 
nos ocurren sobre un hecho tan sencillo como interesan
te , y en el cual verá el público uno de los rasgos que 

mas fidelidad y viveza que todas las palabras 
el bellísimo carácter de S. M. la Reina. Lo que más res
plandece en él es la piadosa solicitud de nuestra Sobera
na por cuanto se refiere, no ya á la satisfacción de las ne
cesidades físicas del p ob re , a que sabe atender con larga 
m ano, sino muy particularmente á sus necesidades m o
rales que cumple una educación esmerada.

Porque noticiosa S. M̂ de la que reciben las niñas en  
el colegio de Nuestra Señora de las Angustias bajo la d i
rección de las distinguidas profesoras que están al frente 
de su enseñanza, ha querido que sus beneficios no que
den limitados por la imposibilidad de satisfacer la m ode
rada pensión que se exige, sino que refluya asimismo so 
bre las que, huérfanas y desvalidas, han perdido en su  
desgracia hasta todo medio de proveer á las necesidades 
del porvenir. Esas tres niñas en quienes ha recaído la 
gracia de S. M. y que sin ella pasarían tal vez una vida 
dejm gust'as y padecimientos, bajo la dirección de la en
señanza se prepararán sin duda para ejecutar el dia de 
manana los trabajos m ás delicados, ó paia el ejercicio del 
magisterio, y recordando que deben tantos bienes al c o 
razón religioso de una Reina , guardarán en el suyo con 
este modelo sentim ientos análogos, y procurarán ser á su  
vez benéficas, y corresponder reconocidas al favor tan 
señalado de que son objeto.

Granada tiene una nueva prueba de que las miradas 
solicitas de S. M. están puestas en ella, y de que si hoy tres 
de sus niñas reciben tan graciosa muestra de su bondad 
y se colocan bajo su regio amparo, mañana y siempre 
recibirán sus hijos, ya en esta forma, ya en aquella ( que 
os medios de hacer bien son inagotables) gran copia de 

los bienes de que en todos los tiempos se ha mostrado fe
cundo el Trono de San Fernando.

felicitam os por ultimo á Doña Salvadora Galvan y  
¿ ° Iona y  a demas directoras del colegio de Nuestra 
S en ou  de las Angustias, por el evidente testimonio que 
acaban de recibir del Real aprecio que han merecido de
S. M^el anhelo y los prolijos cuidados que dedican á la 
enseñanza de las niñas cuya educación se les confia. No 
dudamos de la profunda satisfacción que habran experi
mentado al considerarse objeto de la estimación de S. M., 
ni de que, correspondiendoá ella, continuarán con ánimo 
y constancia en la ardua tarea de educar la niñez y  pre
pararla para que al debido tiempo dé su fruto en el seno  
de la familia. Las pobres huérfanas en particular mostra
ran en su dia lo que es una enseñanza bien dirigida, y  
haran ver en sí mismas cuánto vale para la protección 
del desvalido la bondad de S. M. la Reina, secundada con 
el mayor celo por nuestro ilustre y bondadoso Prelado, 
(A Iham bra.)

_ JA E N , 14 de Noviembre.— Ayer, á las once de la m a
ñana, tuvo lugar la entrega del manto de tisú de oro y 
plata que la congregación de la Corte de María ha dedi
cado a la Virgen de la Capilla, cuyo solem ne acto se ve
rifico por una comisión del seno de aquella, compuesta 
de los Sres. D. Francisco Rivera y Perez, Dignidad arci
preste de la santa iglesia catedral, el limo. Sr. D. Joaquin 
B a len , comisionado régio de agricultura de esta provin
cia ; D. León E steban, Ábogado del ilustre colegio de esta 
capital, Vicepresidente del Consejo de provincia; Sr. Mar
ques de Navasequilla, Diputado provincial D.’ Gabriel 
B onilla , licenciado en medicina y Juez de paz D. Ramón 
de Quesada; D. Antonio y D. Manuel Montoro, propieta
rios; D. Francisco Paula de la Torre, Gobernador de la 
citada congregación , y D. Lorenzo Soriano, Secretario de 
la misma.

Por el Sr. Prior de la parroquia de San Ildefonso 
Abad de la Universidad de priores y  beneficiados D. José 
Miguel Buendía; los Sres. Curas de la misma D Pedro 
R uiz, D. Vicente Cuesta, D. José María Aguilar y  el ca
pellán de la Virgen D. José de Mata, fué recibida la co
misión en la sacristía mayor. Colocado el rico manto so
bre la mesa de jaspe que hay en ella , ofrecía todo un  
espectáculo tan grato como respetable, todavía más por 
la arenga de donación que el Sr. Arcipreste hizo á nom 
bre de la Congregación, así como por la de gracias con 
que contestó el Sr. Buendía*

Seguidamente, y con todas las ceremonias del ritual 
se hizo la bendición del m anto por el referido Sr. Arci
preste, á cuyo acto asistieron varios sacerdotes y otras 
personas. Acabado aquel se quedó el manto toda la tar
de en dicha sacristía para la vista pública.

Con motivo de la próxima llegada del limo. Sr. D. To
mas de Roda, Obispo de esta diócesis, se están practican
do las obras necesarias de reparación en el Palacio epis
copal; los muebles han venido hace dias de Granada v  
por todos estos preparativos, puede deducirse que en bre
ve debe llegar S. I. íA visad or.)

M Á L A G A , 13 de Noviembre.— Por disposición del Go
bierno de S. M. empezó anoche por fin á funcionar el 
telégrafo eléctrico desde esta capital á la corte. Por este 
conducto, pues, se remitirán y recibirán de hoy más to
dos los partes y despachos oficiales de importancia sa 
biendo en Málaga á los ocho minutos las ocurrenciasm ás  
interesantes que hayan ocurrido en Madrid.

Todavía no ha sido habilitado para los avisos partí 
cu la res; pero creemos que m uy pronto deberá recibirse 
también la correspondiente autorización ai efecto

Se han dado las órdenes convenientes para ciue tan 
luego como se reciba la noticia del alumbramiento de
S._M., sea de día o de noche, se hagan los disparos de  
canon prevenidos, y se enarbole la bandera en las Casa»



C apitu lares; po r consecuencia, si sucediese d e  noche este 
acontecim iento y desp ertasen  los vecinas á cañonazos, 
no hay  que a la rm a rse , pues ya se sabe la causa q u e  los 
m otiva. (Correo.)

VAJJBNGIA, 14 cíe noviembre. —  Sabemos que se na 
p resentado al Exemo. Sr. C apitán general de  este d is tr i
to una com isión de vecinos de las afueras de esta c iu -  
dad, p id iéndole  su apoyo cerca del G obierno de S. M. pa
ra la resolución de la in stanc ia  que h a n  elevado so licitan 
do la su p resión  del r á d io , hab iendo  tenido la satisfacción 
de que S. E. la acogiese de la m anera  m ás lisongera , m a 
nifestando que hacia m ás de ocho dias que se hab ia  in 
teresado y escrito  ex p on táneam en te  á M adrid en  favor 
de lo que d e se a b a n , y  que ahora con m ás m otivo gestio
n aría  cuanto  estuviese de su  p a rte  á fin de que recaiga  
cuan to  án tes aquella benéfica providencia.

El A y u n t a m i e n t o  de esta ciudad de acuerdo con las 
A utoridades ecles iástica , m ilita r y c iv i l , h a  d ispuesto ya 
los festejos que deben  celeb rarse  en esta c iudad pa ra  so
lem n iza r el próxim o alum bram ien to  de S. M. la Reina. 
(Diario M ercan til)

VIGO, 11 de Noviembre. —  El Sr. G o b ernador de la 
provincia ha circulado á los Alcaldes a lgunas d isposicio
nes para  la ex a cta  prestación  personal de los cam inos v e 
c inales. (M iño0

Z A R A G O Z A , 9 de N oviembre .—Hé aqu í la califica
c ión  que puede hacerse de las ilum inaciones que  ha h a 
b ido  estas fie s ta s : p rim er lu g a r , la costeada por toda la 
guarn ición  , dispuesta con gusto y abundancia  , que lució 
perfectam ente  ; s e g u n d o , la de la puerta  de Santa E n g ra 
c ia , q u e  la ú ltim a noche vimos encendida y de bu en  efec
to , no sabem os q u ién  lo pagó, po rque  en la p a rte  su p e
r io r decía la Excraa. D ip u tac ió n , pero m ás abajo estab an  
ios dos leones, a rm as del A y u n ta m ie n to ; tercero , la de la 
C apitanía g en era l, sencilla  pero  de m uy buena v ista , es 
lástim a q u e  el segundo piso de la casa no tuv iera  algo 
m ás de luz; cu a rto , la de la casa del A yu n tam ien to , la 
m ism a que en  o tras fiestas; q u in to , la iglesia catedra l, 
tam bién  la m ism a de o tras v e c e s ; se x to , la de la In te n 
dencia m ilita r, senc illís im a, pero que estaba b ien ; sé ti
m o , la de la Sangre de Cristo. A la del salón de P ignate- 
Ui no le señalam os lugar a lguno, po rque  habrá  sido la 
que más ha c o stad o , no nos cabe duda : lo que  m ás de 
searía  ver el pueblo  lo con ced em o s; pero  tam bién la ú n i
ca que no hem os pedido ver encendida por m ás que para  
ello hayam os perdido m ucho tiem po y  m ucho sueño. Las 
fro n teras del G obierno c iv i l ,  A dm in istración  de Hacien
da y  casa-C anal nada  ten ían  m ás de lo de co stu m b re  ; la 
A udiencia un  dosel con el re tra to  de S. M. y  a lgunas ha
chas.

Id e m , 10.—El Excmo. A yuntam ien to  ha  regalado un 
ram ille te  al Excm o. é lim o. Sr. A rzo b isp o , del cual tom ó 
este señor un  dulce p ara  d em ostra r lo que  apreciaba el 
recuerdo  de la c o rp o rac ió n , y  dispuso que se les en trega
ra  á la asociación de señoras para  los fines que estim a
ra n ,  y dió 320 rs. de gratificación á los mozos ; otro al 
c a s in o , otro  al em p resa rio  del teatro  y no sabem os si a l
guno más.

SS. A A ., según nos han  asegurado , h an  dejado ántes 
de m archarse  3.000 rs. para los soldados de la g u a rn i
ción , t.000 para los cocheros que los condujeron en tan 
to que estuv ieron  en Zaragoza , 2.000 para los pobres y 
2.000 al h o sp ita l, 120 al m ayoral que los trajo de B arce
lona y 80 á los zagales. (Avisador.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico p a rticu la r de la G aceta de Ma
d r i d .— P a ris , 46 de Noviembre de 4857.— Ayer se lian ce 
leb rado  en Com piegne los dias de S. M. la  E m peratriz  
Eugenia con una rev is ta  m ilita r, con fuegos artificiales 
y  con ab u n d an tes  lim osnas dadas á los pobres.

La Gaceta de Londres anu n cia  30 nuevas qu ieb ras en 
el com ercio de aquella  capital.

O tro . L isboa , 45 de Noviembre de 4857 á la una  ?/ 4 2  
m inutos de la tarde .— Á la una de esta m adrugada falle
ció el C ardenal P a tria rca  de Lisboa.

La noticia más importante que comunica el últi
mo correo de Bomba y es la de haber obligado á los 
insurgentes á levantar el sitio de Lucknow. Los pe
riódicos franceses esperan recibir interesantes por
menores acerca de la toma de Delhy y demas acon
tecimientos, juzgando que, si bien la insurrección 
debe considerarse como destruida en virtud de di
chas victorias, transcurrirá mucho tiempo ántes que 
el pais se vea completamente libre de las bandas de 
malhechores que le saquean como ántes de la domi
nación europea.

Cartas de Inglaterra hablan con alguna exten
sión de la muerte im prevista de la Duquesa de Ne
m ours, acaecida repentinamente la mañana del 10 
de Noviembre en el castillo de Claremont, sin ha
ber podido pronunciar una sola palabra en sus úl
timos momentos , y sin que causa conocida hiciera 
presumir su desgraciado fin. El dia 10 se levantó 
muy alegre, y estando peinándose gritó: «¡Dios mioí» 
inclinó la cabeza, y quedó muerta en menos de me
dio minuto. El Príncipe su esposo, que se hallaba en 
el piso bajo del Palacio, subió precipitadamente y 
al llegar al tocador de la Princesa la encontró ca
dáver.

La Duquesa de Nemours, Princesa de Sajonia- 
Coburgo-Gotha, nació en Viena el 16 de Febrero de 
4823, y casó el 27 de Abril de 1840 con el hijo se
gundo del último Rey de los franceses. Era herma
na del Rey de Portugal, padre del actual Soberano 
sobrina del Rey de los belgas, y prima de la Reina 
de Inglaterra. Sabido es que S. M. manifestaba á su 
prima un cariño fraternal. La Duquesa de Nemours 
deja cuatro hijos.

Partes telegráficos de Londres, del 41 de Noviem
bre, expedidos á las cuatro de la tarde, comunican 
según hemos dicho anteriormente, las últimas no
ticias de la India.

En la toma de Delhy murieron 61 Oficiales y 
4.468 soldados, contándose entre los primeros al 
General Nicholson.

El Rey de Delhy, su mujer y sus hijos han sido 
pasados por las armas.

En Lucknow ha muerto el General Neill. Que
daron en el campo de batalla, heridos y muertos, 
450 insurgentes.

Se ha verificado un encuentro con los rebeldes 
en Nassjok. Ha sido desarmado el 52 regimiento.

Por enfermedad del General Nilson se ha confe
rido el mando al General Penny.

Nana-Sahib se encuentra, según dicen, cerca 
de Banda, excitando á la insurrección al contin
gente de Gwalior.

El 4 4 del actual enviaron de Londres 800.000 li
bras á Esercio, donde reinaba un pánico extraordi
nario, y en Glasgow tuvieron las tropas que dete
ner al pueblo que asediaba los Bancos.

Noticias de Gonstantinopla, del I de Noviembre, 
recibidas en Marsella el 41, dicen que los Diputados 
habían tenido en Bucharest una ovación popular.

Hablase de cierta efervescencia en los ánimos en 
la Bulgaria.

La sublime Puerta ha expedido una nueva nota 
protestando contra la unión de los Principados.

A consecuencia de haber aumentado la Aduana 
turca un 10 por 400 los derechos de importación, 
los Cónsules han protestado contra esta medida.

Los católicos de Siria y Jerusalen han mandado 
una Diputación á Paris para dar las gracias al Em
perador y reclamar nuevamente su protección.

AUSTRIA.— V ie n a , 6 de Noviem bre .—Se ha exagera
do la noticia de que A ustria d ism in u iría  su  e jército  con 
objeto de p ro cu ra rse  una econom ía anual de 50 m illones

de florines. ín te r in  qu e  las dem as Potencias continúen 
con la m ism a fuerza arm ada  que tienen  h o y , A ustria no 
realizará  un a  d ism inución tan  considerable. (Corresponsal 
de (íam burgo.)

Id em , 8 . — El Coronel tu rco  Selim -B ey ha llegado á 
C onstantinopla con despachos p ara  el Conde Kallim aki, 
y éste los ha  com unicado ho y  al Conde Buol.

La P rincesa  Y ogorides ha venido de Paris , y  p e rm a 
necerá algún tiem po en Y iena. ( Gaceta de Colonia.)

ITALIA. — R o m a , 5 de Noviembre. — Á las doce de la 
m añana de hoy  el Duque de G ram m ont ha ten ido  el h o 
n o r de p re sen ta r á Su Santidad  en  aud iencia  p a rticu la r 
las credenciales de Em bajador de S. M. el E m p erad o r de 
los franceses cerca d é la  Santa Sede. Su Santidad so ha 
dignado recib irle  con las m ayores m uestras de satisfac 
ción y benevolencia. S. E. ha v isitado en seguida al C a r
denal A n to n e lli, Secretario  de E stado, que le ha tr ib u ta 
do todas las consideraciones deb idas á su p e rsona  y al 
Soberano que rep resen ta . (D iario de Roma.)

P R U SIA .— Berlín , 9 de Noviembre. — No se confir 
ma la noticia de que F ran c ia  y Rusia hayan  o frec i
do su  m ediación en la cuestión  de los Ducados. P rusia 
y Austria se ha llan  resue ltas  á sostener el carácter p u 
ram en te  a lem an de esta  cuestión. Es inexacto  tam bién 
cuanto  se ha p retend ido  de que los Estados de Holstein 
habian  som etido á la D ieta germ ánica la m em oria que 
contiene sus reclam aciones y  que han  dirigido al Rey de 
D inam arca. Los Estados de Holstein no han  podido p re 
sen tar á la Dieta ese docum ento  , puesto que se han  d i- 
suelto sin adoptar reso lución  a lguna en  el p a r tic u la r , si 
b ien  se ha en tregado  la m em oria á los indiv iduos de la 
Asam blea federal.

Sabem os que la P uerta  ha  dirigido á las Potencias una 
nota relativa á los Divanes renovando la protesta  contra 
la unión. (D iario aleman de F rancfort.)

Idem , 7 .— No es c ie rto  , como se ha anunciado , que 
F ra n c ia , In g la te rra  y Rusia hub iesen  ofrecido sus b u e 
nos servicios en la cuestión H olstein-Lanem burgo. Lo que 
h ay  de c ie rto  es que Lord P alm erston  h a  encargado al 
Cónsul inglés de Leipsik le enviase un inform e con fid en 
cial relativo á este a su n to , y se asegura en  los círculos 
diplom áticos que este docum ento  no es del todo favora
ble á los Ducados.

La P u erta  ha expedido nueva c ircu lar contra la unión. 
El Gobierno p ru sian o  contestó en 11 de O ctubre á la p r i
m era  con una  m anifestación dirigida á las g randes Po
tencias y  á C e rd eñ a , designando la conferencia de P aris 
para exam inar las proposiciones de los D ivanes de los 
P rin c ip ad o s, y expresando el sentim iento  de que T urquía  
no se haya declarado m ás explíc itam ente  acerca de la 
unión adm in istrativa  que pretenden realizar en estas p ro 
vincias. Es p robab le  que el Conde de Bulow conserve la 
m isma actitud  respecto  á la nueva c ircu lar turca. (G ace
ta de Colonia.)

Id e m , 10.— Sabem os que M. A ris ta rch i, Secretario  de 
la Legación otom ana en B erlín , á q u ien  generalm ente  se 
creía destinado pa ra  una Em bajada, se d irige  á C onstan
tinopla á desem peñar el cargo de p rim er Secretario  del 
M inisterio de Negocios ex tran jeros.

lláse anunciado  ú ltim am en te  una  ley electoral para  
las Cámaras p ru s ian as , que se som eterá al Parlam ento  
en la p róx im a legislatura. Ó rganos oficiosos han  negado 
la existencia de este p ro y e c to ; pero  es lo c ierto  que el 
M inistro del In te rio r  ha p reparado  un  proyecto de ley 
electoral fundado en la an tigua div isión  por E stados, y á 
la in te rvención  del Príncipe de Prusia  se a trib u y e  el que 
no se p resen te  dicho proyecto  de ley. (Correspondencia 
particu lar de fía va s.)

RUSIA. — San Petersburgo , 2 de Noviembre, —  Según 
noticias recib idas del m ar N e g ro , el G eneral Philipson 
dispuso el 13 de Setiem bre una expedición para  p e rse 
guir los co n traband istas tu rcos de la costa circasiana, 
cuya ex p ed ició n , salida de A ñ ap a , tuvo b uen  éx ito , sin 
sufrir m ás pérd idas por p a rte  de los rusos que tres m u er
tos y I I heridos. Sin em bargo , á su  regreso acaeció una 
desgracia lam entable: al d irigirse las tropas en lanchas á 
bordo de los vapores, y á corta  d istancia de la p lay a , se 
encendió la pólvora de una de las em barcaciones y p e 
recieron  tres Oficiales y 36 soldados. Un v ap o r, el Kuba  
ha nau fragado  en el m ar Caspio, hab iendo  m uerto  el Co
m an d a n te , tres  Oficiales y 18 m arineros. (D iario aleman 
de Francfort.)

Iclem , 4.— Como se cree fácilm ente aquello que se d e 
sea , la p rensa  alem ana ha acogido con g ran  satisfacción 
la noticia de que Rusia favorecía las m iras de A lem ania 
en la cuestión de los Ducados d inam arqueses. Sin embargo, 
esto no pasa de una congelura de personas mal in form a
das. R usia, por el c o n tra r io , no consentirá  nada que 
pueda perjud icar á sus in te reses y derechos eventuales 
sob re  D inam arca. Si la Dieta germ ánica  se lim ita á tra ta r  
la cuestión sin  darle  el carácter de ¡eu ro p ea , entonces 
Rusia no ten d rá  fundam ento  en  que apoyar su in te r 
vención; pero sino, p ron to  se verá que R usia no es tan 
favorable como se cree  á las p retensiones alem anas.

Se han recib ido  noticias de la costa N ordeste del m ar 
Negro. Después de la destrucción de los je len d isch , los 
circasianos y los refugiados europeos h ab ian  elegido la 
em bocadura del rio T honapse como depósito de su com er
cio de con trabando . El 12 de Setiem bre el G eneral P h i
lipson m ando apoderarse de este p un to  en v iando  al efec
to *400 hom bres. Se en con traron  39 tiendas que contenían  
m ercancías tu rcas é inglesas de h i e r r o , a c e ro , plomo, 
azufre y considerables can tidades de cereales y sal. Se 
cogieron ancladas 10 em barcaciones tu rca s , de las que 
ocho fueron destru idas y dos quedaron  apresadas. Los 
m ontañeses, en núm ero  de 1.000, fueron rechazados des
pués de un ligero com bate. (Correspondencia particu lar de 
Havas.J

SECCION GENERAL.

DISCURSO

PRONUNCIADO POR EL EXCMO. Sr. D. FRANCISCO MARTINEZ  
d l  l a  R o s a  , P r e s i d e n t e  d e l  A t e n e o  c i e n t í f i c o  y  l i t e 
r a r io  DE ESTA CORTE, EM LA APERTURA DE LAS CATEDRAS 
EN ESTA CORPORACION EL LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1857.

S eñores: Al p rin c ip ia r  el nuevo cu rso , para  que a c u 
da solícita la juven tud  estudiosa, la p rim era  reflexión 
q u e  ocurre  al pensam iento  es si será  c ie rto , como a lg u 
nos p re te n d e n , que la ilustración  dañe á la m oralidad  de 
los pueblos; porque si así fuese, en  vez de a b r ir  de par 
en  par las puertas de los establecim ientos dedicados á la 
púb lica  enseñanza debiera colocarse su ángel con espada 
de fuego como á la en trad a  del Paraíso.

Ante todas cosas convendría d irig ir esta p reg u n ta  á 
los susten tadores de tan  ex trañ a  doctrina : en riq u ecer el 
en tend im ien to  con g ran  caudal de ideas ¿ q u é  influjo 
pernic ioso  puede e je rcer en  la voluntad ? Si las nocio
nes que se adq u ie ren  son fa lsas, si tras to rn an  los e te rn o s 
princip ios del bien  y del m a l , causarán  im presión no m e
nos p rofunda que funesta en  el ánim o de la juventud* 
pero, en  ese caso, no sería la g ran  copia de conocim ien
tos , sino  su mala calidad la que causase tales estragos. 
Una gota de licor corrom pido basta para  inficionar el v a 
so m ás precioso.

A un cuando se recorra  con solícito anhelo  la escala de 
las c ie n c ia s , no será fácil seña lar la  que por su  propia 
índole y na turaleza  ofrezca riesgos á la m oralidad. No c ie r 
tam ente  la dialéctica, que dicta las reglas p ara  encam i
n a rse  á la averiguación de la v e rd a d , colocando las ideas 
en  u n  ó rden  n a tu ra l y sencillo.

Ni tam poco la m etafís ica; ya estudie  las facultades del 
a lm a , y  deduzca de ellas su esp iritua lidad , ya se eleve 
hasta el conocim iento del Suprem o Hacedor y de sus so 
b eran o s a tribu tos. ¿N i qué m ejor estím ulo para la o b se r
vancia de los preceptos de la m oral que  el conocim ientó 
de u n  Dios, om nipo ten te  y  ju s tic ie ro , que recom pensa y 
castiga en la otra vida según las acciones del h om bre?

El estudio d é la s  ciencias n a tu ra les no puede m én o sd e  
e n g ra n d e c e rla  idea que concebim os de Dios. La m u lti
tud y variedad de séres  q u e  pueblan  la tie rra  y el a ire

y  las p rofundidades del m a r , el ó rden  a d m irab le  que re i
na en la naturaleza  , el concierto con que se m ueven en 
el espacio millones de astro s , siguiendo i a senda que les 
señaló la d iestra  de Dios ¡Yo nunca he llegado á con
ceb ir cómo haya podido existir u n  astrónom o ateo!

Pasando del ¡m undo físico al m o ra l , tam bién  se des
c u b re  la m ano de la Providencia al trav és de los siglos 
en la no in te rru m p id a  cadena de los acontecim ientos h u 
m anos. El gran  Bossuet la vió m anifiestam ente, re m o n 
tándose en  alas de su génio á la m ayor a l tu r a , como el 
v iajero que sube  hasta la cum bre de los Alpes y ve á 
sus pies las to rm en tas q u e  con turban  la tie rra .

A un sin  poseer la vasta capacidad de aquel varón  in 
signe, no se pueden contem plar con deten im ien to  los 
anales del m undo y ver desarro llarse  an te  nosotros ese 
inm enso panoram a sin  advertir el encadenam iento  del 
causas y de efectos, los eternos p rincip ios de la m ora 
sancionados por el transcurso  de los siglos, y castigados 
con severa expiación, m ás ó m enos cercana, las faltas de 
los Principes y los extravíos de los pueblos.

Lomo no sea fácil ind icar el ram o de conocim ientos 
hum anos que con tribuya á la co rrupción  de la m oral, se 
ha solido apelar á vagas declaraciones, p re tend iendo  que 
la ilustración  ofrece no pocos peligros al sentim iento  
relig ioso , tan ú til ,  tan necesario á la quietud y felicidad 
de los pueblos.

Mas, por lo que á mí toca, estoy ín tim am en te  c o n 
vencido de que pocas ofensas tan graves pueden  hacerse 
á la divina Religión que profesam os, como su p o n e r que 
busca y ama las tinieblas. Cierto que al levan tarse  la 
Cruz en la cima del Gólgota, hasta el Sol se oscureció de 
espanto; pero allí m ism o se encendió la luz que habia  
de a lu m b ra r  al universo .

A los p rim eros cristianos les bastaba el sencillo sím 
bolo de la fé para o ra r en el fondo de las ca ta tum bas y 
bendecir á Dios al m o rir en el circo; m as apenas fuá 
extendiéndose la nueva R eligión, destinada á destronar á 
á los ídolos y cam biar la faz del m u n d o , ya aparecen  
varones em inentes por su saber p ro fu n d o , no m énos 
que por sus v irtu d es, sustentando la lucha como vigoro
sos atletas.

Desde los p rim eros siglos se descubre al G ran  T ertu 
lian o , y á los Padres de ía Iglesia de O rien te , recosiendo 
los tesoros de la escuela de A lejandría, y rivales óc .os 
filósofos más afam ados de la Grecia. ¿Q u ien , en aquellos 
rem otos tiem pos, d ispu tará  la palm a, en un as y  o tras 
dotes, á u n  San Juan  Crisóstom o, á u n  San A g u s tín , á 
u n  San Gregorio Nacianceno?....

C uando, de resu ltas de la irrupción  de los bárb aro s, 
quedó la Europa envuelta  en profundísim a t in ie b la , las 
ciencias y  las le tras , huyendo  del fragor de las arm as, se 
acogieron al asilo de los m onasteriosV y allí se conserva
ron las preciosas re liq u ias  del hum ano sab er hasta la 
feliz época del renacim iento . Aun ántes de ese tiem po se 
ve b rillar, como u n  faro luminoso en noche oscura , á 
Santo T om as, dedicado al cultivo de la política y la filo
sofía , siguiendo las huellas de Aristóteles y precediendo 
en la carrera  de los adelantam ientos hum anos á Bacon y 
á Descartes.

¿Y qué d irém o sd e  los sapientísim os varones que a ñ a 
dieron nuevo lustre  á la Iglesia de España en el siglo 
décim o sexto ? ¿ Un Luis V ives, un  M elchor C ano, un 
H ernando de Talavera y  el g ran  Jim énez de Cisneros, 
que con la misma diestra que m aneja las rien d as del E s 
tado, em puña la espada en las costas de África y echa 
los cim ientos de una U niversidad famosa ? Suprim id  los 
n om bres de tantos varones insignes, cuya sabiduría era  
igual á la santidad de sus costum bres; m edid sus nobles 
y m ajestuosas figuras por vuestro  m ezquino com pás 
¡detractores de las ciencias y de las letras, y bo rrá is  las 
páginas m ás gloriosas de la h isto ria  de España !

Lo sin gu lar es que ellos mismos in cu rren  , sin sa b e r
lo , en un sin n ú m ero  de contradicciones.

¿Q u ién  os ha dicho (pudiera  p regun társe les) que la 
Religión que profesam os es la única ve rd ad era?  ¿Q uién 
que  los libros sagrados son au tén ticos, los m ilagros c ie r 
tos , la tradición  , no in te rrum pida  por diez y  nueve si
glos, testim onio de verdad y augurio de esperanza?.... 
¿Q u ién  os ayuda á contra restar los e rro res de los here- 
s ia rc a s , los ex trav íos de la im piedad, los falsos sistem as 
que m inan hasta el fondo mismo de las sociedades h u 
m anas ? La razó n , m il veces la razó n   ¡Hijos d e sn a tu 
ra lizados, ing ratos, os valéis de las arm as de la razón y 
d espués las arro já is al fuego!

No la desheredéis ( siquiera en gracia de su div ino  
o n g en  ) del rico patrim onio  que Dios m ism o ie ha  con
cedido, y contentaos con indicarle sus verdaderos lím i
tes , que nunca traspasa im punem ente. Decidle cuán s u 
je ta  está á e rro res  si desdeña el auxilio del C ie lo ; d e 
cidle que no basta ella sola para pu rificar el san tu ario  de 
la conciencia y para afianzar los e ternos principios en 
que descansa la paz de las naciones.

Nunca tal v e z , d e sfleq u e  existe el m undo , ha hecho 
la razón tan  jactancioso alarde como cuando osó, á fi
nes del siglo p a sa d o , a rro ja r á Dios de su  te m p lo ’y co 
locarle  sobre  el ara ; pero aquel ara cayó anegada en 
sangre , y no encontró  mas sacrificadores que el verdugo.

Así es como la Divina Providencia ofrece al hom bre, 
con sus propios excesos, ú til enseñanza, saludable escar
m iento. Mas sería absurdo  im aginar que , para  p re se rv a r 
á los pueblos de tan  funestos e x tra v ío s , sea útil y con
ven ien te  sepultarlos en  la ignorancia. Al c o n tra r io , p u e 
de sin tem or afirm arse  q u e , en la edad p re sen te , la n a 
ción que se quedase rezagada , en medio del rápido m o
vim iento que impele m ás ó m énos á todas, lejos de o s
ten ta r el vigor y lozanía de los tiempos p r im itiv o s , apa
recería  á la faz del m undo  como una momia d esen ter
rada.

Mas la in strucc ión  que se dé al pueblo debe ser só
lida y  sencilla, acom odada á su capacidad , de palpab les 
v en ta jas en  todas las condiciones de la vida. Las m áx i
m as que se inculcan desde la edad más tierna , ta rd e  ó 
nunca se b o rra n , y m ás si se g raban en el ánim o á la 
par que penetra  en el corazón el sentim iento religioso.

Una bu en a  educación fundada en estos princip ios y  
que se extienda hasta las ín tim as clases, me parece  el 
m ejor preparativo  para libertar á los pueblos de la e n fe r
m edad m oral que aqueja á la generación p re se n te , y que 
am enaza con m ayores riesgos si no se acude á su r e 
medio.

S i , en vez de seguir esta senda, se confia la sa lva
ción de las naciones á la ciega ig n o ran c ia , m uy de tem er 
es que el desp erta r sea no m énos terrible que sangriento .

Si carece el pueblo de las indispensables nociones del 
b ien  y del m al; s i, á la par que siente el estím ulo de las 
necesidades de la vida , á duras penas satisfechas , se e x 
citan sus violentas pasiones y se les rep resen ta  bajo un 
aspecto odioso á las clases acom odadas, ¿ q u é  d ique será 
b astan te  poderoso para contener el to rren te  el dia que se 
desate ?

Ya que  no en escala tan  vasta, pero cim entada en los 
mismos princip ios, debe ser la educación que se dé á las 
clases m edias, lo cual no solo les proporcionará ven ta jas 
m ateria les, sino que contribuirá  poderosam ente á m o ra 
lizarlas. Por desgracia no se habia atendido en España, 
cual se d eb ie ra , á un  objeto de tanta trascendencia. No
tábase un inm enso vacío e n tre  la educación de la in fan
cia y la enseñanza de ciertas profesiones, que parecian  
p riv ileg iad as , ya que no exclusivas. De donde resu lta ro n  
dos efectos, á la p a r lam entables: que aquellos estudios se 
resin tie ran  de la falla de p reparación , y  que escaseasen 
los m edios de a d q u irir  los conocimientos que son tan p ro 
vechosos á todas las clases de la sociedad.

Ya se ha p rocurado  o cu rrir  á tan sensib le fa lta ; y 
cuando son tan frecuentes las relaciones e n tre  unos y 
o tros p u e b lo s , que no parece sino que a sp iran  á fo rm ar 
uno solo, España no pudiera sin  desdoro p resen tarse  en 
un  estado de visib le atraso  en la asam blea de las n a 
ciones cultas.

Cuantos co n trib u y an  á im pedirlo , d ifund iendo  la 
in strucc ión , á la par sólida y escogida, p restan  un  se r
vicio señalado á su p a tria  , cuando no sea á o tras n a 
ciones.

Yo recuerdo  h a b er seguido u n  curso de física en el 
Ateneo de Paris (cuyo nom bre suena bien en este recin 
to ) y el profesor Mr. P o n ille t , m uy joven to d av ía , ex
plicaba la teoría de la electricidad y del m agnetism o. P ro 
cedíase á la sazón por m eras c o n je tu ra s ; apénas se ten 
taban a lgunos tím idos ensayos , y no solo los discípulos, 
sino  el profesor m ism o , estaban m uy lejos de im a g in a r  
que al cabo de pocos años se hallaría  el medio de po
n e r  en instan tánea com unicación á las p a rtes  m ás rem o 
tas del globo.

Habiendo dedicado á la enseñanza los m ejores años 
de mi v id a , m iro  con especial cariño tan ú til profesión, 
no m énos que á los que dignam ente la ejercen. Así, no es 
m aravilla  que sepa dar el justo  valor á los laudables esfuer
zos de los q u e , sin  m ás recom pensa que  su propia  sa tis
facción , con trib u y en  con sus sábias lecciones á m an te 
n e r el c rédito  y ren o m b re  de este establecim iento.

\  voso tros, jóvenes aplicados, que acudís con a n 
helo, de in stru iro s , no desistáis de vuestro  noble p ropó
sito por las dificultades y obstáculos q u e  tal vez encon
tré is en la em prendida senda. Sin vigoroso esfuerzo no 
se llega á tocar la suspirada m eta , y se ria  de escaso va
ler el lauro , si no m ediase lucha.

Se ha solido llam ar á la juven tud  la p rim avera  de la 
v ida; pero tened p resen te  que p isa  en b rev e  la estación 
de las flo res; y  Dios ha d ispuesto , en su in fin ita  sa b i
d u r ía ,  que se recoja el fru to  de la tierra  , regado con el 
sudor del hom bre.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

SEGUN EL MENTOR DEL 8  DE NOVIEMBRE.

Prim er tercio. P rov incia  de Madrid.— Puesto de G eta- 
fe.— Los guardias de dicho puesto Agustín Fernandez Za-

! pico y Eustasio G arcía B a rr io s , que en la tarde  del 4 5 del 
an te rio r  se ha llab an  de servicio en  la carre te ra  de Tole
d o , ap reh en d ie ro n  á un  crim inal que habia herido g ra v e 
m ente  á un  vecino de aquella ciudad , por cuyo b u en  se r
vicio han  m erecido las gracias de su G eneral.^

Puesto de Perales de T ajuña.—En la m añana  del 18 
nel m es próxim o pasado se p resentó  en  la carre te ra  un  
p e rro  rab io so : tan  p ro n to  como llegó á conocim iento del 
sargento  segundo  Salvador V alera , com andante  del p u e s
to , salió inm ed iatam en te  con la fuerza de su  m an d o , y 
habiendo dado alcance á la fiera , le hizo fuego el e x p re 
sado sa rg en to , concluyendo de m atarle  de un bayoneta
zo el g uard ia  Toribio García Sacristán  : S. E. se ha e n te 
rado con aprecio  de este buen  serv icio , dando gracias á 
los ind iv iduos expresados.

Provincia de Toledo.— Puesto de Valmojado.—El cabo 
prim ero  Tomas Sánchez V illarejo , com andante  de dicho 
p uesto , tuvo conocim iento el dia 20 del an te rio r , p o r el 
Alcalde constitucional de C asarrubios del M onte, de que 
h ab ia  sido asesinado un sacerdote de aquella vecindad en 
su propia casa : en su  co n secu en c ia , y  para  la av erig u a 
ción de los au tores del a sesin a to , pasó á dicho pueblo el 
m encionado cabo, acom pañado d é lo s  g uard ias Felipe Mo
ro González y Manuel Mantiya , dando sus investigacio
nes el buen  resultado de ap reh en d er al a se s in o , con la 
c ircunstancia  de ser sujeto de b u en a  posición , y  á  q u ien  
siem pre  se le habia creído en  ín tim as re laciones con el 
desgraciado eclesiástico, habiéndole  im pulsado sin  duda 
á com eter el c rim en , el ro b arle  el d in ero  que te n ia , se
gún  la familia de la víctim a , ascendente á 200 onzas de 
o ro , las que en efecto le fueron ro b a d a s , fractu rando  p a 
ra  conseguirlo  una  arca en  que las ten ia  con tres  llaves 
y resorte  : al reconocer la casa del c rim inal le fueron h a 
lladas dos escopetas , dos trab u co s, dos p isto las, un a  es
pada y un sable de c ab a lle ría , cuyas a rm as con el reo  
fueron puestas á disposición de la A utoridad com petente: 
este im portantísim o servicio ha sido m uy e log iado , no 
solo por las Autoridades, sino tam bién por todas las p e r 
sonas del pueblo citado, po r la referida  c ircu n stan c ia  de 
ten er al asesino po r persona honrada y cum plido c ab a 
llero: el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo  se ha 
en terado  con satisfacción de este servicio , dando las g ra 
cias al cabo y guard ias expresados por tan in te resan te  
descubrim iento .

Puesto de V illasequilla.— Por los g uard ias G u m ersin 
do M oraleda y Vicente Fernandez  fué ap rehend ida  una 
m u je r que habia cometido u n  robo  en  esta corte  , o cu 
pándole los efectos robados, poniéndola á d isposición  de 
de la A utoridad: S. E. se ha en terado  con aprecio  de este 
bu en  servicio.

Segundo tercio. — P rovincia  de Barcelona. — Puesto de 
A re o y sd e  Mar.— Noticioso el cabo p r im e ro , com andante 
de dicho p u esto , José Si res G e lab ert, de que en el p u e 
blo de San Estéban de P a lau , al o scurecer del dia 4 del 
a n te r io r , tra ta ro n  de ro b ar al cura  párroco  cinco h o m 
bres desconocidos , arm ados cuatro  de ellos con navajas, 
p en e tran d o  en la casa de dicho señor cu ra  , causándole 
una herida en el cuello , pasó á dicha población acom 
pañado del guard ia  Génaro O liver B ru g u e ra , y  p rac ti
cando las averiguaciones co n ven ien tes d ieron  por re su l
tado aprehender al que m andaba la cu ad rilla , poniéndole 
bajo el fallo de la ley con una  navaja de g randes d im e n 
siones que le fue ocupada : el Excmo. Sr. Inspector ge* 
n e ra l del cuerpo  se ha en terado  con aprecio  de este 
b uen  servicio.

Provincia de G erona.— Puesto de la cap ital.— H ab ien 
do llegado á conocim iento del Sr. C oronel, C om andante 
de la p ro v in c ia , que en la feria de Olot se habian  hecho 
varias com pras de ganado m ular y lan ar pagando con m o
nedas falsas de á 1Ó0 rs .,  d ispuso que por la fuerza de la 
capital y la del puesto de Olot se practicasen  indagacio
nes para d escubrir qu iénes fuesen los que pagaban  con 
d ichas m o n e d a s , consiguiendo la cap tu ra  de dos, o cu 
pándoles varias m onedas de las citadas y recoger o tras 
que ya hab ian  in v ertid o , poniéndoles á disposición del 
señor Juez de p rim era  instancia de aquel partido: así 
m ismo fueron detenidos y  presen tados á la Autoridad 
por el cabo segundo A ntonio Codinach otros dos con la 
cantidad de 4.500 rs. en m onedas falsas: S. E. se ha e n 
terado con satisfacción de este buen  servicio.

Tercer tercio. P rov incia  de Sevilla. —  Puesto de Mo
ró n .— En la noche del 16 del mes próxim o pasado tuvo 
noticia el cabo prim ero  Antonio F ern an d ez  Saldaña , co
m andan te  de dicho p u esto , de que h ab ia  sido robada la 
casa de un vecino de aquella  población : inm ediatam ente , 
y  acom pañado de los guard ias Francisco López y Ferm ín 
G arcía Polo, procedió á la averiguación de los ladrones, 
que fueron aprehendidos en  núm ero  de tre s , en co n trán 
doles m uchos de los efectos robados, que fueron devueltos 
á su dueño , y los c rim inales puestos á disposición del se 
ñor Juez de p rim era  instancia  del partido : S. E. se ha 
en terado  con aprecio de este buen servicio.

Puesto de M airena del Alcor.— Por los guard ias F ra n 
cisco N avarro  y José Avasa M uñoz, que se hallaban de 
servicio en la c a rre te ra ” en la noche del 15 del m es p ró x i
mo pasado, fué auxiliado un  carru a je  que habió e sp e ri-  
m entado la desgracia de volcar, cogiendo debajo del c a r
gam ento  que conducía á cinco p asa je ro s, que recib ieron  
m uchas contusiones, en  especial un joven  que fué co n 
ducido en brazos por los guard ias á una v en ta  inm edia
ta, donde le p rod igaron  cuantos auxilios estuv ieron  á su 
alcance, dedicándose en  seguida á poner el c arru a je  en  
estado de con tinuar su  m arch a , consiguiéndolo después 
de cinco horas de trab a jo , por lo q u e  recib ie ron  las m ás 
espresivas gracias, tan to  del conductor del carru a je  como 
de los v iajeros: de este bu en  servicio  se ha  en te rad o  con 
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

En la noche del 16, hallándose patru llando la c a rre te 
ra los guard ias David Diaz y José Muñoz Gómez, al llegar 
al «si lio nom brado Pino de la Legua se encon traron  á 'u n  
h om bre m oribundo , al que ab rig a ro n  con sus capotas v 
le condujeron en brazos al parad o r de B uenavista, y  des
pués en una caballería  al hospital de esta población, r e 
cibiendo los m encionados g uard ias las más expresivas 
gracias de aquel desgraciado : S. E. se ha en terado  con 
satisfacción de este bu en  servicio, dando las gracias á sus 
subordinados.

Puesto de A lanís.— H abiendo llegado á noticia del cabo 
prim ero, com andante de dicho puesto, Alonso Lorenzo Y i- 
dal, que en la villa de Constantino y su térm ino vagaban a l
gunos crim inales, o rdenó  al guardia  de p rim era  clase Esta
n islao  Martínez que con los de segunda José L orente Re
quena y Joaquín  C ebrian , se constituyesen en dicha villa 
y p rocurasen  la aprehensión  de ellos p o r todos los m e
dios posibles, cuyos individuos desem peñaron tan  cu m p li
d am en te  su com etido y las instrucciones del cabo Yidal, 
que en la noche del 47 ap reh en d ie ro n  á un  reo  prófugo y 
á otro indiv iduo sospechoso: el 18 pasaron á la villa de 
las Navas de la Concepción donde lograron  cap tu ra r  o tro  
sospechoso y un  deserto r del presid io  de G ranada y  a u 
to r de un asesinato , o tro  deserto r del de S e v illa : y en la 
m añana del 20 el cabo referido  con los mismos g uard ias 
aprehendió  á un  d eserto r del ejército desde 1846.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo  se ha en 
terado  con satisfacción de estos buenos servicios, dando 
las gracias á los m encionados individuos y esperandocon  
tin ú e n  con el m ism o celo y actividad lim piando de m al
hechores el pais que se halla á su cuidado.

Provincia de Cádiz.— Puesto  de Tarifa.—Por el cabo 
segundo, com andante  de dicho puesto, Bartolom é Roselló, 
y los guard ias José B arrera, Ignacio Mendieta y  S a turn ino  
González, fueron ap rehendidos en la m adrugada del 15 
del an te rio r cuatro  c rim inales au to res de varios robos, 
e n tre  ellos algunos de caballe rías y bueyes, que fueron  
rescatados y devueltos á sus dueños, quedando  en  e x tre 
mo agradecidos, y los c rim in ales sujetos al fallo de la ley: 
S. E. se ha en terado  con sum o aprecio de este buen  s e r 
vicio.

Puesto de P u e rto -R ea l.— El d ia 19 del m es próxim o 
pasado fué cap tu rad o  por los g uard ias de dicho puesto 
José Benitez y Joaquín  Brey, u n  crim in a l que hab ia  pe r
petrado u n  robo.

Puesto de San F ernando .— El dia 11 del an terio r se co
m etió un robo p o r dos crim inales con tra je  de cazado
re s , á los que no  conoció el sujeto robado ; pero llegado 
el delito á noticia del sargen to  segundo Miguel Balboa 
D iaz , no perdonó m edio alguno para  el descubrim ien to  
de los c rim inales , que fueron  cap turados por dicho sa r
gento , acom pañado de los guardias Francisco G uisado y  
Francisco  M ulero, ocupándoles dos esco p etas , u n  cu ch i
llo , m uniciones y o tros efectos que , con los r e o s , fueron  
puestos á disposición de la A utoridad com petente: S. E. 
se ha en terado  con aprecio de este buen  servicio.

Puesto  de Grazalem a.— Habiendo sabido confidencia l
m ente  el cabo prim ero José Marín Domínguez, que un ve
cino de aquella villa hacia 47 años habia com etido u n  
asesinato en la misma , es d e c ir ,  el año de 1810, y que 
por el transcurso  del tiem po su crim en habia sido re le 
gado al o lv id o , practicó  con la m ayor reserva  sus av eri
guaciones , y  resu ltando  ser c ie r to , procedió á la cap tu 
ra del antiguo y  olvidado c r im in a l, poniéndole á d ispo
sición de la A u to rid a d , p restan d o  este im portan tísim o 
servicio el expresado cabo acom pañado del guard ia  A n 
tonio López. El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo  
se ha enterado con satisfacción, dando las gracias á su s 
subordinados.

Nosotros no podem os por m énos de llam ar la a te n 
ción sobre  esta c ap tu ra , que co rro b o ra  el que desde la 
creación del Cuerpo n in g ú n  c r im in a l , por antiguo q u e  
sea y olvidados q u e  estén  sus c rím en es, son descubiertos 
por la G uardia civil, para  que sus p erpetradores su fran  
el condigno castigo y tengan presen te  los hom bres p ro 
pensos al crim en que no podrán com eterlo sin ser a p re 
hendidos y castigados.

Provincia de Córdoba,— Puesto de A guilar — El dia 41

del an te rio r los g u ard ias  de dicho puesto Ju lián  Facoil 
González y Francisco Perez Mellado tu v ie ro n  la suerte  de 
d a r auxilio á un  hom bre  que e n co n tra ro n  m oribundo  e n  
el cam ino de Montilla , al que condu jeron  al hosp ital d e  
dicha población , quedando  m uy  agradecido.

El dia 12 fué aprehend ido  po r los guard ias Gregorio 
Barroso y Ju lián  Facón u n  crim inal que hab ia  herido  
gravem ente  á u n  vecino de Aguilar.

S. E. se ha en te rad o  con aprecio  de estos servicios.
Puesto de Montoro. — El Sr. G obernador civil de la 

p ro v in c ia , con fecha 26 del an terio r, dijo al Excmo. S e
ñ o r Inspector general del Cuerpo lo sigu ien te  :

«Excmo. Sr. : El cabo com andante del puesto de la 
G uardia civil establecido en M ontoro ha prestado rec ien 
tem ente un  servicio de im p o rtan c ia , c ap tu ran d o  y re m i
tiendo á esta ciudad un n ú m ero  considerab le  de sujetos 
sospechosos y de m alos antecedentes en  dicho pueblo, 
servicio que se ha  reconocido u n án im em ente  en  aquella 
localidad, no solo por el acierto  é inteligencia con qu e  se 
han de term inado  los sujetos sobre  quienes v e rd ad e ra 
m en te , au n q u e  con re se rv a , se p ronunciaba  la opin ión  
p ú b lica , sino  p o r la activa y  eficaz persecución que se 
puso en práctica  p a ra  lograr la cap tu ra .

Al d a r la s  gracias á tan  benem érito  g u ard ia , no he 
podido d ispensarm e de hacerlo  á la vez , con especialidad 
al celoso Com andante de la fuerza de esta prov incia  Don 
A ntonio M arquina, como tribu to  que justam ente  reclam an  
sus acertadas disposiciones p robadas en  el resu ltado  de  
este y  dem as sucesos análogos ocurridos en la provincia.

Lo que tengo el h o n o r de com u n icar á Y. E. pa ra  su  
su p e rio r conocim iento y  fines qu e  se s irv a  estim ar. Su 
Excelencia se ha en terado  con satisfacción del an te rio r  
inserto  por lo bien qu e  p restan  sus subordinados el s e r 
vicio del instituto.»

Provincia de Huelva.—Puesto de A racena.— H abién 
dose p resen tado  en  la casa-cuartel al cabo com andante  
del puesto Vicente C arriedo un  vecino de aquella po
blación m anifestando que le habian  robado siete cabezas 
de ganado de ce rd a , sin  sab er qu iénes fuesen los lad ro 
nes, salió inm ediatam ente  el referido cabo en av erig u a
ción de los m ism os, acom pañado del guardia Juan  T ris tan - 
cho Vargas, dando  el buen  resultado de a p reh en d er al c ri
m inal , rescatando el ganado, que fué devuelto á su  due
ñ o , el que agradecido quiso dar u n a  gratificación á los 
individuos del cuerpo, que reh u saro n  con la  d ign idad  que 
acostum bran los que v isten  tan  honroso uniform e, y por 
cuyo buen  servicio  h an  m erecido las gracias de su Ge
n era l.

Puesto de Aroche.— En la m adrugada del dia 6 del 
an terio r tuvo conocim iento el g uard ia  de p rim era  clase 
Elias Vázquez González de que se habia cometido u n  
asesinato , y saliendo  inm ediatam ente  con los dem as 
g uard ias del puesto en persecución del asesino , fué ap re 
hendido y puesto á disposición de la Autoridad com pe
tente.

Cuarto tercio. P rov inc ia  de V a len c ia —Puesto de Já ti- 
va.— Hallándose pa tru llando  la carre te ra  de Alcoy los 
guard ias Miguel Yolo Collado é Isaac Soria H ernández, e n 
con traron  tendido en  la m ism a c a rre te ra , y  próxim o á 
p e recer, á un  anciano de ihás de 80 años: al m om ento los 
expresados guard ias le llevaron  en brazos hasta que se 
proporcionó una caballería, en la q u e  le condujern  ó la vi
lla de B enigan im , y  allí los m ism os guard ias le p ro d ig a 
ron  alim entos y cuan tos auxilios fueron  necesarios, no 
separándose de su lado hasta  después de hallarse  algo 
re s tab lec id o , por lo que quedó sum am ente agradecido; 
por cuyo h u m an itario  servicio han  m erecido los m en c io 
nados g uard ias las g racias de su  G eneral.

Provincia de M urcia— Puesto de Lorca.— En la m aña
na del 13 del an te rio r se perpetró  un  asesinato en  u n a  ca
sa de cam po de aquella  dem arcación , y tan luego como 
llegó á conocim iento del T en ien te , Jefe de la línea , Don 
Joaquín  P árraga L iñ a n , practicó las diligencias co rre s
pondientes en  averiguación del a se sin o , el que fué c ap 
tu rado  y  puesto á disposion de la A utoridad com petente 
po r el cabo p rim ero  Fulgencio M arín Diaz y guard ias Jo
sé Y agan , C ristóbal Fernandez  y José M ondéjar: de este 
b uen  servicio se ha en terado  S. E. con satisfacción, d a n 
do las gracias á los ind iv iduos expresados.

Provincia de Castellón.— Puesto de Yillafam es.— R e
gresando de re co rre r  varios pueblos de la dem arcación 
el dia 13 del a n te rio r  el cabo seg u n d o , com andan te  del 
puesto re ferido , Francisco  V erdú S ánchez , al llegar á la 
p a rtid a  denom inada la Balsa le fué dado aviso po r el T e 
n ien te  Alcalde de que en  la noche del 12 se habia com e
tido un a se s in a to , V que se ignoraba q u iénes fuesen los 
autores: inm ediatam ente  el referido c ab o , con los g u a r 
dias á sus ó rd en es, dió princip ió  á las averiguaciones 
convenien tes, dando el resu ltado  de ap reh en d er al c r i
m inal , Cerniéndole á disposición del Sr. Juez de p rim era  
instancia  del partido  de L u ce n a , de cuya A utoridad r e 
cibió las más expresiv as g racias: en  este in te resan te  se r
vicio acom pañaron al citado cabo los guardias Juan  Rius y 
Ram ón M onfort, y  S. E. se ha en terado  con aprecio.

Provincia de A licante.— Puesto  de O rihuela.—En la 
m añana del dia 11 del an te rio r fué asesinado en  las 
afueras de aquella  población un vecino de la m ism a, y 
tan  p ron to  como llegó á noticia del cabo segundo R am ón 
Pujante A m at, salió acom pañado del g u ard ia  de segunda 
clase Angel Sánchez Lorenzo, en busca del asesino, á 
qu ien  logró en co n tra r  escondido en unos cañares de las 
h u e rta s , hab iendo  sido puesto á disposición de la A u to 
ridad  com petente por los referidos cabo y  g u a rd ia , que 
han  recibido por este b u en  servicio  las gracias de su  G e
neral. y

Provincia de A lbacete.— Puesto de la Roda.— En e 
m es de Agosto últim o se com etió un robo á un  vecino 
del pueblo de Marta de la can tidad  de 10.900 rs., cu y o  
delito estuvo oculto hasta el dia 16 del an te rio r, que ha 
biendo llegado a conocim iento del A lférez, Jefe de la l í 
nea , 1). Francisco B riones, practicó  las d iligencias c o r 
re sp o n d ien tes , dando el resultado de ap reh en d er á tres 
crim inales, que fueron los que p e rp etraro n  el ro b o , p o 
niéndoles á disposición de la A utoridad : en este se r
vicio acom pañaron  al expresado Alférez el cabo se g u n 
do Antonio Case des y guardia Pedro  Selva R a n g e h e l  
Excmo. Sr. Inspector genera l del Cuerpo se ha en te rad o  
con satisfacción.

Quinto tercio. P rovincia  de O rense .—Puesto de Car- 
ballino .—Por el cabo prim ero  V icente M artínez F e rn a n 
dez, com andante  de dicho p u esto , y los guard ias B er
nardo G arcía , Ju an  Lorenzo y R am ón L osada, han  sido 
aprehendidos siete c rim inales que h a b ia n  cometido u n  
r o b o , y que formada gavilla se p roponían  e jecu tar o tros 
m u ch o s , cuyos c rim inales fueron puestos á disposición 
de la A utoridad c o m p e ten te ; y S. E. se ha  en terado  con 
sum o aprecio  de este b u en  servició.

Octavo tercio. P rovincia de Salam anca.—Tenem os la 
satisfacción de in se rta r á continuación la com unicación 
que con fecha 23 del an te rio r  d irig ió  al Excm o. Sr. In s
pector genera l del cuerpo el Sr. P residen te  de la Jun ta  
p rov incia l de Beneficencia de Salam anca. Dice a s í :

«Excmo. S r . : Dada cuen ta  á esta Jun ta , e n tre  o tras 
cosas, en su  sesión celebrada el dia 21 del actual, de u n a  
com unicación del Sub ten ien te  del octavo tércio del b en e
m érito  cuerpo que V. E. tan d ignam ente  m anda, en la que 
se pone á disposición de esta C orporación la can tidad  de 
800 rs. con 86 cénts. procedentes de un legado hecho á 
su fallecim iento por el cabo prim ero que fué de la q u in 
ta com pañía del expresado cuerpo José Moran M artínez 
en favor de los pobres del hospicio, y o tra  igual para  los 
enferm os del hospital de la Caridad de esta c iu d a d , esta 
C orporación, después de agradecer a ltam ente tan  d is tin 
guido rasgo de ca rid ad , h a  acordado que se dé á dicho 
legado la sagrada aplicación á que  el testador lo destinó, 
y que se celebre  un  sencillo funeral en  sufragio del alm a 
del finado en  la capilla de la casa-hospicio , asistiendo  
al acto una comisión de esta Ju n ta  p rovincial en p ru e 
ba de p a rticu la r  aprecio , elevando tam b ién  este p a rticu 
la r  al su p erio r conocim iento de V. E . , p ara  que si lo e s
tim a convenien te  se d igne d isponer se haga público aquél 
sublim e rasgo, y que es uno  m ás de los m uchos que tan 
to enaltecen , honran  y d istinguen  á los individuos de la  
G uardia c iv il, modelo de v ir tu d e s , valor y  disciplina de 
n u estro s soldados españoles.»

S. E. se ha en terado  con g ran  satisfacción de este  e s 
crito, o rdenando  se p ub lique  p ara  conocim iento de todos 
los indiv iduos del cuerpo.

ORÍGEN DE LOS GITANOS.

Son curiosos los siguientes datos acerca de esta  raza, 
destinada á p e reg rin a r e te rn am en te  sobre la tie rra .

Oscuro es en verdad el origen de los g itanos, sin  h a 
berse  podido descu b rir hasta el dia su  verdadera  p ro c e 
dencia.

Todos los h isto riadores de todos los tiem pos y de 
todas las naciones han  tra tad o , au n q u e  en  vano , de ave
rig u a r el verdadero  origen , puesto  que en todos se ve u n a  
total discordancia.

La opin ión  m ás adm itida, según m uchos, es que d e s 
cienden del bajo E gipto; pero  esto m ism o lo c o n tra d i
cen o tro s , haciendo ver lo co n tra rio .

Hay historiadores que juzgan  que descienden de la 
E sclavonia , en la H u n g r ía ; o tro s , que  de u n a  p a rte  de 
la Rusia , fundándose en  ello porque en  los confines de 
este dilatado Im perio existe un a  casta de hom bres m uy  
parecidos á los gitanos.

Hay qu ien  asegura que cuando la irrupción  de los 
b á rb aro s  form aban p a rte  de aquellos pueblos g u erre ro s, 
quedándose por esta causa en las naciones conquistadas; 
pero está en contradicción con la m a y o r  p a rte  de los que 
se han  ocupado en  esta in trin cad a  cuestión ; pues aunque 
esten  d iscordes en el verdadero  o rigen  de los gitanos, no



lo están en la época en que se presentaron por primera 
vez en Europa, que fuá por los años de 1417 de la era 
cristiana.

Otros aseguran , y entre ellos el erudito P. Feijóo, que 
floreció á principios del siglo pasado , que descienden 
de las Indias O rientales, de donde emigraron en 1 400, 
trasladándose á Alemania ’.y desde allí á lo demas de 
Europa.

Cuenta el citado Feijóo en sus escritos, que cuando 
por prim era vez se presentaron en Alemania , en 1417, 
y  les preguntaban por qué habían abandonado su pais, 
respondían que habiéndose cumplido en ellos el castigo 
que Dios impuso á sus ascendientes por no haber que
rido am parar á la Virgen María cuando iba fugitiva con 
el Niño Jesús, tenían que cum plir aquel castigo peregri
nando siete años sobre la tierra.

Esto, como se deja conocer, era una solemne impos
tu ra  para que compadeciéndose de ellos, no les negaran 
la hospitalidad y los socorriesen en su holgazanería; de 
aquí d a ta , según se v e , el creer muchos que descienden 
del E gipto , cuando jam as se vió en todo él uno solo de 
estos perjudiciales vagabundos.

Otros aseguran que su procedencia es la Germania, 
pero  esto es un absu rdo , porque se sabe, como ya d ig i- 
inos a rr ib a , que el .prim er punto que visitaron estas 
gentes en Europa fué la Alemania, antes los Estados G er
manos , naciendo de aquí el c.reer que su origen es la 
Germán ia.

De todo lo expuesto nada se viene á creer sino que 
su verdadera procedencia es de las Indias Orientales, co
mo lo está diciendo más que nada el color aceitunado de 
su cuerpo, la deformidad de sus facciones, el pelo lacio, 
sus costumbres relajadas, su lenguaje mezclado de voces 
distintas, y su poco amor al trabajo.

Para corroborar esla opinión, copiamos la relación 
que hace de los gitanos un historiador aleman contempo
ráneo en su obra Historia Universal, que se publicó 
no hace mucho tiempo, y que recibió la mejor acep
tación.

Por e s to , y por estar en todo conformes con lo que 
dice el P. Feijóo ya citado, nos inclinamos á creer que 
de seguro ya no se ignora la procedencia de la casia de 
los gitanos.

Dice así el historiador alem an, hablando de las con
quistas que hizo Tamerlan en las Indias Orientales:

La expedición de Tamerlan en la India hizo salir de 
allí á los zíngaros (gitanos ). Ningún punto ha sido más 
tratado y debatido que 1a existencia de esta población 
miserable, esparcida por todo el mundo hace tantos s i
g los, sin haber cambiado de carácter ni de costumbres. 
Aun se encuentran en los países de los m áratas unidos 
en tr ib u s , y su lengua así como su fisonomía revelan su 
origen indio.

Llámase, en efecto, zíngaros en la India á los últi
mos de los parias. Cuando Tamerlan trastornó este pais, 
las tres castas superiores sufrieron, pero sin separarse 
del suelo natal.

Por el contrario , los judíos de las castas inferiores 
se derram aron abandonando un hogar de m iserias, y si
guiendo las huellas de mongoles, como espías ó mocea - 
dores, se extendieron por los paises conquistados. Algu
nos se dirigieron hacia O riente, y áun existen en las 
costas de Malabar, quienes viven del oficio de piratas. 
Otros anduvieron errantes por Persia y  el Turkestan; 
algunos, impulsados probablem ente por los otomanos, 
ganaron la Europa, donde aparecen en 1417, en la Mol
davia y en la V aiaquia; el año siguiente en Suiza y 
en 1422 en Italia, en 1427 en Francia, haciéndose pasar 
por originarios del bajo Egipto , añadiendo que Dios 
había hecho su pais estéril porque sus abuelos habían 
negado asilo á María en su huida con el Niño Jesús, 
ó tam bién decian que el Papa Martin, en castigo de su 
apostasía, los habia condenado á andar errantes durante 
siete años, sin entrar en un lecho, mandando á todo 
Obispo ó Abad mitrado darles 6 libras tornesas.

No se les quiso recibir en P aris; pero se les designó 
por barrio  la capilla cerca de San Dionisio, donde la 
curiosidad atraía una multitud de gentes para verlos, al 
paso que ellos m ism os, observando las manos de los in
cautos, decian la buenaventura á quien quería pagarles. 
Expulsóles el Obispo (1560), pero continuaron en andar 
errantes por el reino, aunque Francisco I los desterró 
bajo pena de galeras.

Esta amenaza se reiteró varias veces hasta el momen
to en que se mandó poner la cadena sin más forma de 
proceso (1666) á todos los que se cogiesen.

El nombre de zíngaros es bajo el cual mas se les de
signa generalmente. Los daneses y suecos los llaman 
tártaros; los ingleses, egipcios; los franceses, bohemios; 
los árabes, arami, es decir, ladrones; los húngaros, pha- 
rashuespek, ó pueblo de Faraón; los holandeses, heide- 
nen , ó idolatras; los españoles, gitanos ó maliciosos. 
Fueron desterrados de Inglaterra en tiempo de Enri
que VIII (1531) y de Isabel: en vano trató de echarlos 
de Alemania Cárlos V. Algunos se han establecido de 
fijo en la G ran-B retaña, y mayor número en T ransil- 
vania, Vaiaquia, en Lituania y en las provincias del 
Cáucaso, abandonando la existencia nóm ada, aunque 
no toman parte en la civilización. El Emperador José II, 
así como una asociación inglesa, emprendieron civilizar
los en vez de perseguirlos, (Rayode Luz.)

ACEITE.

Recolección y  aprovechamiento de la aceituna.

ARTÍCULO I.

Una de las causas que más influye en la más ó ménos 
abundante cosecha de aceitunas e s , según el testimonio 
de los más entendidos agrónomos antiguos y moder
n o s , el modo de recolectarla. Muchos son los diferentes 
medios de cogerla , y ciertamente ninguno tan perjudi
cial como el del apaleo; pues desde los tiempos de Colu- 
mela era precepto recomendado el que no se aporreasen 
ni aun la escurriesen apretadam ente como quien orde
ña. El mismo Alonso de H errera d ice , que si )la apor
rean recibe mucho daño, porque la quitan lo nuevo y lo 
tie rn o , que es donde lleva el fru to , á cuya causa a tr i
buye la falta principal de cosechas muchos años. El co
gerla á mano todos lo recom iendan, y para que nues
tros lectores puedan tener una convicción fundada en 
el testimonio de personas au torizadas, y que han estu
diado tan importante m ateria en E spaña, y sin el auxi
lio de conocimientos ex traños, creemos muy interesante 
citar y áun insertar íntegra la lección del entendido pro
fesor D. Antonio Sandalio de Arias y Costa , publicada 
en sus Lecciones de agricultura, explicadas en el Jardín 
Botánico de Madrid el año de 1815, edición de 1818 , to
mo I I , pág. 224.

Al reproducir preceptos tan provechosos, tenemos la 
plena seguridad de que ellos son los más interesantes de 
cuantos se han publicado, y aquellos que reúnen sin 
duda alguna cuantas circunstancias son imaginables para 
declararlos, no solo los más ricos en detalles científicos, 
sino los que más reúnen la teoría al alcance de todo el 
mundo y la práctica más justificada.

Demasiada presunción seria la nuestra si variásemos 
en lo más mínimo las sábias doctrinas de uno de los más 
entendidos agrónomos de nuestra época, y de uno de 
aquellos sabios que más han trabajado al perfecciona
miento de las faenas agrícolas.

La común y general costumbre, dice Arias, de av a - 
rear los olivos para coger la aceituna , es la única causa 
de que estos árboles sean veceros según el sentir de los 
agrónomos más ilustrados, y según lo acredita la espe- 
riencia de los q u e , desprendiéndose de las preocupacio
nes vu lgares, han ensayado el método de cogerla á la 
m ano, ó como dicen, ordeñando las plantas.

No se ignora ya que cada hoja del árbol ab riga , nutre 
y  proteje una yema que con el tiempo producirá el fruto, 
y que éste se obtiene solamente con las ram itas nuevas, 
tiernas y delicadas del olivo. El avareo , derribando todos 
estos productos, desordena la economía física de la planta; 
la priva de los depósitos principales de la fructificación, 
y  la imposibilita para producir en uno ó dos años de los 
subsiguientes á tan grave destrozo. Pero á pesar de esto 
se sigue la costum bre, porque la mayor parte de nuestros 
labradores pretenden sostener que el avareo equivale á 
la poda, y no falta quien diga que el olivo no da su fruto 
sino á palos.

Por esto se piensa generalm ente que nada desmerece 
la planta , aunque la quiten con el apaleo la multitud de 
cogollos, hojas y ram as, pues todo es indiferente á los 
ojos de los cultivadores sin princip ios; para ellos no hay 
m ás regla que la costum bre, ni más ley que su capricho, 
sea ó no contra sus propios intereses ó contra los gene
rales del Estado.

La operación de que tratamos es ciertam ente contra 
unos y contra otros : es contra los intereses del coseche 
ro  , porque destrozando sus olivos, se priva en un año de 
la cosecha de dos, y es contra el Estado por los menores 
productos que reporta el comercio en la concurrencia dé 
este fruto en los mercados públicos.

Se dirá acaso que la recolección á mano e sp in a m e n te  
dispendiosa é imposible de realizar en los grandes pagos 
de nuestras Andalucías; pero esta infundada razón que 
piensan oponer á la recolección á m ano, se halla desva
necida con el testimonio de muchos hacendados y g ran 
des cosecheros que han ensayado el método en sus pose
siones.

Entre otros de que puedo dar testim onio, citaré sola
m ente á D. Luis Gasaña , residente en Toledo, el cual, ha
biendo comprado una hermosa hacienda en el pueblo de 
Nambroz, y queriendo establecer su labranza y cultivo 
bajo el mejor sistemo ? abolió desde luego la práctica del

vareo en sus olivos , y  proveyéndose anticipadamente de 
>s bancos de jard ín  ó borriquetes de madera necesarios, 
izo coger á mano la aceituna desde la primera cosecha: 
sta operación , ajustada por destajo y hecha con el mayor 
u idado , le costó 4 y medio rs. por cada fanega de acei- 
.ína, y á los demas" cosecheros de los pueblos circunve- 
inos les cuesta 4 rs.

Pregunto, p ues, el desperdicio de fruto que resulta 
on el avareo , ¿no excederá siempre al medio real que 
iene de diferencia el sistema de cogerle á m ano? ¿Y 
uál será el valor de las cosechas intermedias que éste 
oge cuando aquellos no ven siquiera m uestra de ace itu - 
la en sus olivos vareados? ¿Cuál y cuánta la diferencia 
n tre la salud y la vida de los olivos ordeñados y los oli- 
ros vareados ?

Calcúlelo el que qu ie ra , y para su desengaño pase al 
itado pueblo, oiga al expresado Casaña sobre las v en ta - 
as que logra por su m étodo, y después decídase por lo 
nás útil.

Mas si un  ejemplo no fuese bastante , recórranse algu- 
i o s  pueblos de Navarra y de otras provincias, y  aun de 
a misma A ndalucía, y se verán los resultados que p re - 
tentan algunos ilustrados cultivadores q u e , desengañados 
leí error an tiguo , han adoptado el método de coger á la 
nano la aceituna , sin que obste el que los árboles sean 
grandes ó pequeños: para los unos y para los otros s ir
ven los expresados bancos del jardín , los cuales se hacen 
ansiante ligeros aunque sean muy altos. En fin, si se h u - 
Dieran de "coger á la mano ordeñando el á rbo l, puede 
aerificarse la recolección áun en tiempos frios; si se h u 
bieran de averear las p lantas, es indispensable hacerlo 
m  dias templados y secos, cuando el árbol no está h e 
lado, y no en seguida de las nieves y lluvias, porque en 
m alquiera de estos casos es insensible lo que padecen . 
las plantas con los golpes de palo que las maltrata.

La época ó tiempo de su recolección es en el dia muy 
diversa de la en que se recogía antiguam ente : hoy está 
en práctica hacer esta cosecha por Enero y Febrero , es
perando á que las aceitunas se pongan negras , ó más bien 
á que se pasen y empiecen á podrirse con detrim ento de 
la buena calidad del aceite. La aceituna, cuando ya está 
formada y ha adquirido todo su tam año , va pasando por 
grados desde el color verde al amarillo; de éste al morado, 
v finalmente el negro, que es el cuarto y último que ma
nifiesta cuando la cogen; y como por lo regular en este 
último período, con m ayor cantidad de líquido, aunque 
inferior en todas sus partes, porque está más cargado de 
alpechín ó egüa de vegetación, se sigue, sin embargo, la 
costumbre de aguardar á que pase.n los hielos para coger
la , en cuyo caso se a rru g a , merma y dism inuye su volu
men , de donde resulta que no solo la costumbre tiene 
su imperio en esto , sino que procura coúÚenerla Y l°* 
mentarla cuanto pueda el Ínteres particular J© l°s com
pradores pudientes.

A pesar de todo está fuera de duda, que el verdauer£j 
estado en que la aceituna da más y mejor aceite, es aque. 
en que se presenta el color m orodo , pues cuando ha lle
gado á adquirir el negro, ha perdido mucho su jugo, y 
solo la reemplaza una porción de líquido acuoso, que ya 
por la linfa y ya por la humedad de la atmósfera , m an
tiene llena y "estirada la piel de la aceituna.

Guando se trata de conservar la buena calidad del 
aceite ó sacar un  líquido sobresaliente, es necesario, 
ademas de recoger en tiempo y en sazón las aceitunas, 
separar las buenas de las malas, alzando prim ero las que 
se encuentran caídas por el suelo para molerlas con se
paración • de otro m odo, como que estas están por lo ge
neral agusanadas y siempre sin m a d u ra r, deterioran la 
calidad de los aceites , y mezcladas unas con otras dismi
nuyen ademas los productos de aquellas.

Esto no quiere decir que se desperdicien las aceitunas 
caídas , ya por efecto ¿le los temporales ó ya dañadas 
por los insectos, por el contrario, el cultivador inteligen-* 
te y aplicado deberá recogerlas todas con la mayor a ten
c ió n , y después de bien acondicionadas y limpias, ha
cerlas moler so las , separando el aceite que resulte para 
los usos que convenga. Años hay en que este fruto pade
ce tanto que se cae. del árbol la mitad ó la mayor parte, 
y sería un delito desperdiciarlo: por esto acaba de decir
se en el páirafo anterior que debe alzarse antes de pasar 
á recoger el fruto que se halla pendiente del á rb o l: así 
se logrará aprovechar su fruto sin detrim ento de lo más 
escogido y sazonado.

Otro de los'.grandes defectos que contraen nuestros* 
aceites consiste en la fermentación de la aceituna antes 
de deshacerla ó molerla en los molinos, cuyo mal se ace
lera y aumenta con el apaleo , golpes y porrazos (pie su
fre desde el acto de separarla del árbol hasta la molien
da; pues magullada y estropeada de mil modos la parte 
pulposa del fruto, áun sin am ontonarle, empieza la cor
rupción y descomposición que le vicia y destruye.

Hace mucho tiempo que se declama contra todos los 
indicados vicios, y no pocos sabios se lian empeñado en 
probar los inmensos males que nos acarrea, m anifestan
do la facilidad del remedio; pero en vano han .apurado 
los recursos de su entendim iento: la práctica del dia es 
la misma que siguieron nuestros m ayores; nada se ha 
adelantado y de nada han servido los ensayos publicados 
por algunos y los ejemplos manifestados por otros: sí
guese lo m ism o, y lo peor es que con poca esperanza 
de remedio. La única que nos queda está fundada en la 
ilustración de la clase de propietarios, así poderosos co
mo medianamente acomodados , á quienes principal
m ente toca introducir los buenos principios y reform ar 
los abusos: de estos lo esperam os, y á estos dirijo mi 
voz e s ted ia , esperando que las útiles nociones que se 
explican diariam ente en esta cátedra producirán el efec
to que tanto se necesita y por que tanto anhelamos.

Las aceitunas pues deben recogerse con la debida se
paración según queda d icho , sazonadas y á m ano , y con
ducirse á la casa lo más pronto posible para mondarlas y 
separarlas de toda inm undicia, y en seguida pasarlas al 
molino para extraer su aceite sin esperar de modo algu
no á que fermenten en los montones : así saldrán los acei
tes mejorados en su calidad, no adquirirán la rancidez que 
tanto incom oda, y otra porción de defectos que hoy se 
notan desaparecerán, tanto más cierto cuanto se tenga el 
cuidado conveniente de m antener limpias las pilas, p ie
d ras, vasijas y utensilios que hayan de servir para la tri
turación de la aceituna y extracción del aceite: sin estos 
cuidados no esperamos mejorar un liquido tan precioso 
como interesante.

Por lo que dice relación al acto de la molienda , será 
de la mayor im portancia preparar de antem ano la chi
menea y hornilla en que ha de colocarse la caldera para 
calentar el agua , haciendo las obras necesarias para que . 
el humo del lagar no retroceda y salga á extenderse por 
el almacén ó sitio de la fabricación. Este debe siempre 
conservarse caldeado m iéntras se está elaborando el acei
te , y para su extracción se echará continuam ente el agua 
hirviendo qne necesite; en inteligencia que cuanto más 
se le eche tanto mejor y más abundante será el aceite.

Las tinas ó depósitos en que se recoge se desocupa
rán á menudo para limpiarlas.

El aceite que sale en las primeras trituraciones debe 
separarse del que resulta después en la presión de los 
capachos, pues lo primero es más sobresalien te , de m e
jor gusto, y no tan expuesto á enranciarse como lo se
gundo, por lo c u a l, de ningún modo deberá mezclarse 
uno con otro.

Extraído el aceite y depositado en los vasos destinados 
á contenerle, es preciso aún trasegarle repetidas veces al 
paso que se va depurando de las partes carnosas, fibro
sas y mucilaginosas que lleva consigo, cuyas heces se 
van aposando en el fondo de la tinaja, dejando clarifica
do el líquido; las cuales, si no se separan por medio de 
repetidos trasiegos de un vaso á otro, ferm entan , tuer
cen, enrancian y corrom pen los aceites más esquisitos y  
bien elaborados.

La almendra tiene indudablemente su cantidad de acei
te que suelta en la m olienda, pero de tan distinta y m a
la calidad que corrompe y vicia la esquisita de la pulpa. 
Por asto , pues, se ha tratado repelidas veces de formar 
unos molinos que sin quebrantar el hueso extraigan el 
aceite solo de la parte pulposa de la aceituna , y no han 
sido del todo infructuosos los en sayos, puesto que entre 
otros se publicó por la Real Sociedad Económica de A mi • 
gos del pais, de Madrid, el modelo de un molino aceitero 
en que, sin rom per el hueso, se trituraba perfectam en
te la parte carnosa de la acituna , y se sacaba todo su 
aceite con la m ayor facilidad y ventaja. También se ha 
visto otro molino, ejecutado para lo m ism o, aunque de 
distinta invención , en el cortijo de Aranjuez , y en uno y 
otro se han hecho las pruebas de modo que no dejan nada 
que desear de sus ventajas.

Siu em bargo, es indudable que teniendo la almendra 
del hueso una buena porción de aceite , deberían molerse 
estos por separado en el molino común ó en otro equiva
len te , aprovechando todo el líquido que produjesen pa
ra los usos particulares de las artes, y no desperdiciar 
de ningún modo sus productos.

Tenemos á la vista en este mismo momento una copia 
de la representación que en el año de 1802 hicieron á la 
Superioridad D. Luis Beroldi y D. Santiago Seuri y com
pañía en que solicitaban se les restituyese en el goce de 
un privilegio que se les habia concedido por 10 aVios pa
ra extraer v aprovechar la mucha cantidad de aceite que 
se desperdicia y llevan consigo los piñuelos (es su expre
sión) ú orujos de la aceituna , después que sale de los 
molinos y se abandona ó quema por nuestros cosecheros.

Por la precitada representación resulta que Beroldi y 
Sueri plantearon su fábrica y elaboraron los cuspWos ó 
huesecillos de la ace ituna , reportándoles grandes ventajas 
por el espacio de 14 meses, á cuyo tiempo uno de los 
consocios, movido del Interes, solicitó y obtuvo otro p ri
vilegio para establecer nueva fábrica por sí mismo , lo 
cual fué origen de privar á los primeros del que antes

>btuvieron bajo el pretexto de no haber cumplido cier ta 
contrata.

Sea , pues, lo que quiera de las razones que asistan á 
los unos ó á los o tro s , es lo cierto qne Beroldi. y Seuri 
plantearon dos fábricas, una en S av iñan , partiendo de 
Calata y u d , y o tra en Castell-Serrá , corregimiento de Lé
rida , en las cuales elaboraron y aprovecharon los p ro 
ductos de aquellos residuos. El expediente de este nego
cio debe estar lleno de instrucción por la naturaleza del 
litigio, y no dudo que parará en el archivo de la Real 
Junta de Comercio y M oneda, adonde podría acudirse pa
ra noticias más exactas acerca de un  punto que tanto in
teresa á la economía rural y doméstica.

Tales son las reglas principales de recolección, fabri _ 
cacion y aprovecham iento económico de la aceituna qr & 
prescribe nuestro  entendido Sandalio Arias. Pueden tai u~ 
bien consultarse las obras de Yalcárcel y el Dicciom rio 
de agricultura de los Sres, Collantes y  Alfaro,

Galleta-carne.— Alcalímetro ó pesa álcali, — Grabado en
Pizarra.

El primero que en G alveston, ciudad de los Estados- 
Unidos, estableció una fábrica de galleta-carne fué M on- 
sieur Gail Bordeau. Este alimento, que tanta aceptación ha 
tenido y tan buenos resultados ha p roducido , sobre todo 
en la última guerra contra la Rusia, se em plea en el dia 
en las plazas fuertes, en los hospitales, en los buques &c. 
El mérito esencial de este invento estriba en que en un 
peso dado quede tanta sustancia alimenticia concentrada 
como la que tiene un quíntuplo de carne fresca..

Su preparación consiste en la más íntim a amalgama 
de la parte jugosa de la carne con harina de trigo. El con
sumo diario de cuatro onzas es más que suficiente para 
alim entar perfectamente á un hom bre, pudiéndose abste
ner con el uso de esta galleta de cualquier otro alimento 
si á ella se agrega un poco de sal.

Una circunstancia recomendable de esta sustancia es 
que puede conservarse mucho tiempo sin echarse á p e r
d e r, pues resu lta , según el informe que dió la Junta de 
Sanidad, que la galleta en cuestión, áun después del tras
curso de 16 meses desde su confección, todavía se halla
ba en estado norm al.

En ménos de 10 minutos se prepara una sopa exce
lente , y solo hay que agregar en este caso, como ya lie
mos indicado, un poco de sal. Diez libras de esta galleta, 
que un cam inante puede conducir muy fácilm ente, le 
sirve de sustento cuando ménos para un mes.

Este alimento se prepara tomando las partes sustan
ciosas de carne de vaca ó de otras reses recien m uertas, 
y dejándolas cocer bastante tiempo, á fin de poder des
pués desprender la carne de los huesos y separar las 
partes nerviosas; se deja luego evaporar enteramente el 
agua que han disuelto las sustancias, hasta que se vaya 
condensando, echando al propio tiempo la harina y ama-

■sándose todo perfectamente. Después se extiende en la 
mesa c 0n un cilindro ó rodillo, y cortada en forma de 
galleta ia m asa , se introduce en el horno hasta que coci
da a un calor moderado se obtiene una galleta muy pa- 
recic ia ¿ ]a ord inaria , seca y vidriosa.

T na galleta*carne se conserva en todos los climas. Sir
ve también para condim entar otras viandas. Su análisis 
T  jímico ha demostrado que la gelatina por sí sola no 

oasta para alimentar al h om bre ; pero esta nueva galleta 
es más que suficiente para el su s ten to , puesto que con
tiene todas las partes nutritivas de la carne fresca.

—El alcalímetro ó pesa-álcali, con el cual se contrasta 
el grado de los álcalis en el comercio, y por consiguiente 
su valor venal, es un instrum ento de mucha importancia 
en las artes.

Los álcalis tienen u n  valor que se expresa por cen té
simas partes de ácido empleado para saturarlos , lo cual 
corresponde á centésimas partes del ácido puro y real. 
Se d ice , p u e s , un  grado alcalím etro, ó por abreviación 
un grado , lo cual expresa bien la determinación.

En un álcali que se trata de titular (voz técnica) pue
de m uy bien encontrarse más álcali del que señale el in s
trum ento ; pero este exceso será combinado, sea con el 
ácido sulfúrico ó el acido muriático (hidro-dórico), c ir
cunstancia q u e  no debe tenerse en cuenta para la com
pra ó venta.

Con el instrum ento llamado alcalímetro se hace uso 
de un ácido. El que más comunmente se emplea es el 
ácido sulfúrico , y esto por razones que es inútil explicar 
á los com erciantes en álcali.

—El Sr. D. Rafael Caruana, pintor de historia en la Va- 
lette (isla de Malta), ha dirigido una comunicación á la 
Sociedad maltesa de Artes, Manufacturas y Comercio, so
bre  ensayos de grabado en pizarra en lugar de madera. 
El Sr. Caruana encuentra  que este cuerpo es más tier
no para  el b u r i l , que se reproducen en él con más 
exactitud  los trozos más delicados, y que resisten más 
tiempo á la acción de la prensa tipográfica, por manera 
que se pueden im prim ir m illares de ejemplares sin dife
rencia marcada en la impresión y limpieza del dibujo. 
( Diario Mercantil de Valencia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa G ertrudis la M agna, San Acisclo y Santa Victo
ria, m ártires. Los Santos hermanos Acisclo y Victoria na
cieron en León; pasaron á Córdoba, y en la persecución 
de Dion mandó el Corregidor Urbano adórasen los ídolos, 
y a su negativa los hizo quem ar en hogueras: no pudo asi 
conseguir su m u e rte , y los arrojaron al rio con piedras 
al cuello: tampoco m urieron, y sacándolos, les cortaron 
la cabeza. Benedicto XIII, en 1729, á petición de Felipe V 
les concedió rezo y Misa de doble en toda España. ’ 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADR ID.

De los par les  remitidos en este dia p o r  la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de grano  
y  nota de precios de artículos de consum o , resulta  lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE UOY.

5.370 fanegas de tr ig o .
3.468 a rrobas de h a rin a  de id . 
3.200 lib ra s  de pan cocido.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.
7.687 a rro b as  de c a rb ó n .

96 v a c a s , que com ponen 37.798 
lib ra s  de peso.

571 c a rn e ro s , que hacen 13.502

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

36 á 37 
49 á 53

lib ras de peso. Trigo vendido. Precios.
Carne de v aca . . . .

— de carnero.
— de ternera .
— de cerdo . . 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l . . .

Lomo........................
Jam ón......................
Aceite......................

51 á 55 rs. ar.
á 18 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.

138 á 146 id.
»

114 á 120 id.
»

120 á 138 id.
67 á 69 id.

48 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.
u l o  1(1.

34 á 38 id.

51 á 52 id. 
40 á 44 id. 

»
50 á 51 id. 
46 á 51 id. 

á 23 id.

28 á ...........
13 ...........
60 .........4

221 ...........
3 43 ...........
356 ............
124 ...........
176 ...........

57
63
65
66
67
68 
70 
72Vino......................... 34 á 42 id. 10 á 4 6 id.ello. 60 ........... 73

Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 168 ........... 75
G arb an zo s .. . . . . . 33 á 43 id. 10 á 46 id. lib . 194 ........... 76
Jud ías..................... 28 á 32 id. 4 0 á 12 id. 

12 á 14 id. 
8 á  40 id.

A A 77
78
79

A rroz...................... 32 á 36 id. 150
Lentejas..................
C arbón....................

18 á 24 id. 
7  á 8 id.

225 ...........

Jabón .......................
Patatas...................

56 á 64 id. 
4 á 6 id

22 á 24 id.
9 4 Q i,I

3178

L o q u e  se an u n c ia  a l público p a ra  su  in te lig en c ia ,

Madrid, 10 da Noviembre de 1857 ,— E lAlcalde in terino , Duque de Sexto,

Quedan por vender so i 
b re  2 0 0  fanegas.

B O L S A

Cotización del 16 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde,

EFEC TO S PÚBLICOS.

T/lulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al con tado , 37 
75 , 50-60, 65 y 75 c.

Idem diferido, id. 25-45 y 35; á p lazo , 23-70, 60-55 
y 50 c. á fm cor. vol.

Inscripciones de id. id ., á p lazo , 26-35 y 50 fin próx.
vol.

Material del Tesoro preferente con ín teres, á id , , 25* 
80 id. id. id.

Deuda del personal, al contado, 8-80.
Acciones del Camal de .Isabel Ii d c á  1,000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 142 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2,000 

idem, 40 d.
c a m b i o s .

L ó n d re sá  90 dias, 49*95.—P a ris  á 8 d ias vista, 5-16. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L ugo  1/4 p.
A l ic a n te . . , .  . .  5/8 M á la g a . . . .  . .  4 1/8 p.
{A lm ería   1/2 p. M urcia   . .  4/4  d.
A v ila ................  . .  O rense. . . .  1/2 p.
B adajoz ..................  3/4  d. O viedo   . .  \j%
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a len c ia ...............  1-4
B ilb a o ..................... 4 p . P am p lo n a .. . .  \¡$ d.
B urgos  p a rd . . .  P on teved ra , par.
C á c e re s ..................  3 /4d. S a lam an ca . . .  pa r d.
C ád iz ......................  I p. S .S eb astian  . .  3/4 p.
C aste lló n ........  . .  S a n ta n d e r . . .  5/8 d.
C iu d ad -R ea l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba .................. 1/8 S e g o v ia . . . .  p a rd .
C o ru ñ a  . . .  . p a rd . . .  Sev illa .............  7/8 d.
C uenca.......................... . .  S o ria   3/8
G e ro n a ...........  . .  T a rrag o n a ..
G ra n a d a ......... 1/4 T e ru e l..........
G u a d a la ja ra  1/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
S u e l v a . . . . .  par. . .  V alencia .........  *7/8
H u e s c a . . , , .  . .  . .  V allado lid .. . .  4/8
Ja é n ...............  1/2 .. V itoria............  4/8
L e ó n   . .  Z am ora ................... par.
L é rid a   . . . .  Z a ra g o z a ...  par p. . .
Logroño . . . 1 / 2 1 . .  ¡

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Ambéres, 10 de Noviembre. — D ife r id a , 24 9/16 pa
pel. — In te rio r, 36 1/2 dinero.

Amslerdam, 10 de Noviembre.—  D ife rida , 24 13/16.— 
E xterio r, 41 1/4.—In terio r, 36 9 /1C.

F rancfort, 10 de Noviembre.— D iferida, 24 7/8.— In
terior , 36 3/8.

Lóndres ,10 de Noviembre.— C onsolidados, 89 á 1 /8 .— 
Exterior españo l, 40 1 /*. —D iferida , 25 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
Castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza : e p í t o m e  d e  l a  m i s m a  g r a m á t i c a , 
destinado á la prim era enseñanza elemental. Se venden, 
á 4 rs. el prim ero y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha* corporación, calle de Y alverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la A cademia, á saber :

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones separa
d as, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación; el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia , el de Di
namarca y el de C erdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la G ran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 d ias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au to r, calle de ía Montera , núm . 46 
y en las principales librerías de toda Europa.

La entrega 11 de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de A ustria, sus hazañas y aza
res que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura 
del cachalote, cuyas enorm es quijadas se conservan de j

í

| orden del fundador en aquel convento. Píntase con toda " 
I exactitud el carácter de aquel Monarca: hablase deteni

damente de los adelantos de la o b ra , y vénse cuatro re 
tratos perfectam ente grabados; dos de ellos fueron Prio
res de aquella casa , otro el de D. Alvaro de Bazan y otro 
del Arquitecto Pachote, que dió el dibivo del templó.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y  en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad¿> establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

EL AMOR Y EL INTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en verso , original de D. Luis Mariano de L arra, rep re
sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tem pora
da cómica el 19 de Setiembre de 1857.

Véndese á 8 rs. en la librería de C uesta, calle Mayor
0

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo- 
ina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi

gura de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo 
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y  com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithlico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° m ayor de 400 pág inas, edición esme 
radísim a y de lujo, con los originales árabes y su tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto á ra 
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel em pleado, hacen sub ir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata q u e  
otras de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im prenta Na
cional, encuadernada á la rústica, y en la librería de 
D. Carlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE - 
llos de cuatro cuartos á reales y cén tim os, de cuartos á 
rea les, de escudos de oro de veintiuno y cuartillo á 
re a le s , de napoleones á reales, y de francos á reales y 
céntim os; del sistema decimal y monetario, de corres
pondencia recíproca entre las pesss y medidas que esta
blece este sistema y las que se usan generalmente ^ t a 
bla de sueldos anuales expresiva de su haber mensual y 
diario.

Se vende á doce cuartos en el despacho de libros do 
la Im prenta Nacional.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Im pren
ta Nacional.

.Continuación.)

O
Obras del venerable maestro Juan de Ávila.—V. El mismo. 
Obras poéticas de D. Juan Nmasio Gallego.—V, Academia 

Real Española.
Obras poéticas de D, Nicasio Álvarez Cienfuegos.—V. El 

mismo.
Obras poéticas de Píndaro.—V. El mismo.
Observaciones de las virtudes de las plantas. — V. Soli-va. 
Observaciones justificadas y decisivas sobre la fiebre ama* 

r illa.—Y. La fu ente.
Observaciones sobre el pulso.—V. Solana de Laque. 
Observaciones sobre la historia natural del reino de Va

lencia.—V. Ctíbunilles.
Observaciones sobre los efectos catarrales.—Y. Pabanís. 
Oficio parvo de Nuestra Señora la Santísima Víigen Ma

ría, según el Breviario rom ano, traducido al cas
tellano con notas por el Dr. D. José Rigual.— 
1855. Un tomo en 8.° á 3 y medio reales en rama 
y 6 en pasta.

Oficios con los diálogos de la vejez.—V. Cicerón.
Ommíada (La), poema.—V. Noroña.
Opera omnia M. T. Ciceronis.—V. Cicerón.
Opúsculos legales de D. Alfonso el Sabio.—V. Academia 

Real de la Historia.
Oraciones y cartas de Isócrates.—V. El mismo.
Ordenanza general de Correos, Postas, Caminos y demas 

ramos agregados á la Superintendencia general.—
4794. Un tomo en 4.° maiquilla á 6 rs. en rústica. 

Ordenanzas para el gobierno del Real Sitio de Aranjuez.—
4795. Un tomo en 4.° á 18 rs. en ram a, 19 en 
rústica y 26 en pasta.

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Península é 
Islas adyacentes.— 1835. Un cuaderno en folio á 4 
reales en rústica.

Origen de la ortología castellana.—V. Pujáis de la Bastida. 
O rigen, progreso y estado de las rentas de la Corona de- 

Aragón.—V. Gallardo Fernandez.
Origen y reglas de la m úsica—V. Eximeno.
Orictognosia (La).— . Widenmam.
Ortografía de la lengua castellana.—V. Academia Real Es 

pañola.
Ortología castellana.—V. Pujáis de la Bastida,

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD ANÓNIMA LA AURORA DE ESPA Ñ A .—
La Administración de la misma ha acordado d is tri

b u ir á los señores accionistas un 3 por 100 del valor de 
sus acciones. Al efecto, desde el 1.° de Diciembre próxi
m o, los señores socios podrán presentar en las oficinas 
de la sociedad, calle de R elatores, núm eros 4 y 6, desde 
las once de la mañana hasta las tres de la ta rd e , sus res
pectivas acciones á fin de obtener papeleta de cobro para 
el dia que por su orden se les señale.

Madrid, 4 4 de Noviembre de 1857,=El Director, P re
sidente, L. G. Villarreab 4419

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE 
auxilios á empleados civiles.

Esta com isión, deseosa de dar cuenta de su cometido, 
convoca á junta general á los señores inscritos en la so
ciedad mencionada. La reunión tendrá lugar el dom in
go 22 del corriente en la Carrera de San Jerónim o, n ú 
mero 31 , cuarto segundo, á las doce de la mañana.

Madrid, 10 de Noviembre de 1857. — Por acuerdo de
la comisión , el secretario, contador interino, Francisco de
la Peña. 4383— 2

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas y Aranceles se hallan de venta las Ordenanzas 
generales de la Renta , y el Arancel que ha de principiar 
á regir en 1.° de Enero próximo. En dichos documentos 
se encuentran recopiladas, ademas de las disposiciones 
que contiene el Arancel actual y la Instrucción de 5 de 
Setiembre de 1855, con las modificaciones que desde su 
publicación han sufrido, las órdenes relativas al comercio 
interior, derechos de navegación, penalidad y procedi
mientos en materia de Aduanas , venta y distribución de 
comisos, y en general toda la legislación vigente del ramo, 
consignándose en sus últimos artículos la completa dero
gación de las prescripciones no comprendidas.

El precio de cada ejemplar, así del Arancel como de las 
Ordenanzas, es 19 rs. vn. 4352—2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PR ÍN C IPE. — A las ocho de la no
che. —Los tres banqueros , drama en tres actos.—La capa 
de José, pieza en un acto.

TEATRO D EL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
El dinero y  la opinión , comedia nueva en tres actos.— Jm 
tertulia, ba ile— Ladrón y verdugo, comedia nueva en un 
acto.

TEATRO B £ LA ZARZUELA. — A Jas ocho de la 
noche. — El relámpago.

TEATRO DE NOUEDADES.— Á las ocho de la no
che.— Los huérfanos de la caridad.— La J e re z a n a , baile.


